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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

par¿tS. s.—El Moniteur publica una circular de 
M dePersigny haciendo aclaraciones sóbre la ley 
de imprenta. Én ella se declara que si bien el go
bierno no permitirá discutir sobre el ^ s ^ 0 / 
dinastía, está decidido á favorecer los hábitos de l i 
bre discusión, permitiendo á la prensa denunciar 
los abusos y controvertir los actos de la adminis
tración y el gobierno. ^ . J 

Cartas de Nápoles escritas el 5 dan noticias de 
graves sucesos ocurridos en aquella capital y fuera 
de ella. , „ j 

En Caserta y en Aversa han estallado motines 
que han sido reprimidos, haciéndose á consecuen
cia de ellos muchas prisiones. 

El cardenal habia llegado á Nápoles. En la mis
ma ciudad ha habido manifestaciones en sentido 
diverso, pues los revoltosos, unos victoreaban al 
Papa y otros á Garibaldi, intentándose incendiar 
el palacio. Los desórdenes duraron por espacio de 
18 horas. El arzobispo apareció en el balcón on
deando el pabellón tricolor. 

Turin 7.—Se han organizado en Nápoles las 
grandes comandancias militares por el estilo de 
Francia, con objeto de dar más acción al ejército 
dé la Italia meridional. 

Serán 144 los diputados de las provincias napo
litanas. Nuestro ejército ha empezado vigorosa
mente el bombardeo de Gaeta, 

Conslanlinopla 7.—Han sido apresados en el Da
nubio varios buques cargados de municiones. 

Pam 7.—Los periódicos de esta tarde insertan 
el telegrama del atentado cometido contra el du
que de Tetuan. 

Dicen de Gibraltar que se ejecutan allí trabajos 
de importancia para mejorar sus fortificaciones. 

Se lee en la Patrie: «Muchos periódicos extranje
ros anuncian que el gobierno español ha protestado 
contra la formación de un campamento en Bañeres 
de Bigorri. Esta noticia es falsa.» 

París 9 por la noche.—Los aliados han entrado 
en Pekin, habiéndose fugado el emperador de 
China. 

En Nápoles han estallado gravísimos desór
denes . 

Turin 8.--EI general Fergala insiste en no en
tregar la cindadela de Messina y el gobierno ha 
decidido esperar á la toma de Gaeta para hacer la 
última intimación ó ponerla sitio. 

Marsella 8.—Dicen de Nápoles que ha habido 
movimientos reaccionarios en Caserta que fueron 
seguidos de una manifestación terrible. Los gari-
baldinos triunfaron, haciendo muchísimas prisiones 
y fusilando á algunos. 

La ciudad de Avena se sublevó contra los gar i -
baldinos. 

Ha llegado á Nápoles el cardenal. Hay manifes
taciones en distintos sentidos, gritando unos ¡viva 
el Papa! y otros ¡ viva Garibaldi! Se ha intentado 
incendiar el palacio. El cardenal arzobispo salió al 
balcón con una bandera t r i co lor en la mano. 

En Lora ha estallado también un movimiento 
reaccionario. El rey debe pasar hoy gran revista 
á las tropas en Nápoles. 

Londres 8.—En un documento oficial ha negado 
el gran visir que los cristianos sean perseguidos 
por los musulmanes. El viaje del gran visir ha 
producido resultados favorables. 

Zurich 8.—Han sido reelegidos los antiguos i n 
dividuos del consejo federal: presidente Kaursel, 
vicepresidente Stanopfli, y canciller Schiers, 

Viena 8.—Ha sido adoptado por el Consejo de 
ministros un programa sobre el desarrollo interior 
del Austria, redactado por el Sr. Schmenling. Se 
asegura que este ha sido nombrado ministro de 
Estado. 

París 8.—En Irlanda se celebran reuniones se
paratistas, habiéndose rechazado un brindis á la 
reina, y acogido con aplausos otro al Papa. 

Las últimas noticias de la India son graves. La 
percepción de los impuestos ha ocasionado en Bom-
oay desórdenes terribles. 

Garibaldi ha declarado á varios generales de los 
suyos que el 1.° de Marzo próximo se hallará á 
su lado, para combatir con ellos por la independen
cia nacional. 

Pesth (sin fecha).—Se han hecho manifestaciones 
anti-austriacas, y en varias ciudades ha habido 
sangrientos alborotos. 

Londres 7.—Las noticias de América que alcan
zan al 24 son mejores. 

La casa de Rothschild ha abierto el pago del 
empréstito romano. 

Pam 8.—Quedan el 3 francés á 6 9 ; el 4 1/2 
á 96-95; el interior español á 48 3/4; el exterior á 
49 3/4; la diferida á 40 7/8 y la amortizable á 221/4. 

Londres 8.—Quedan los consolidados de 92 7/8 
á 93. 

SECCION EXTRANJERA. 

En París continúan los comentarios y re
flexiones acerca del decreto de 24 de Noviem
bre último; pero ya se va haciendo general el 
convencimiento de que por más que quiera esti
rarse la declaración imperial, las esperanzas l i 
berales que se habían alimentado no se reali
zarán, por ahora al ménos. 

La llegada de M. de Persigny, en quien tanto 
se confiaba, no ha cambiado el aspecto de las 
cosas. Este personaje al encargarse del ministe
rio de lo Interior ha dirigido á los prefectos una 
circular, cuya significación encuentran algunos 
diarios franceses, Le Journal des Debats por 
ejemplo, muy conforme con las necesidades de 
las circunstancias. Nosotros no vemos en dicho 
documento otra cosa que un panegírico canta
do en honra y gloría de Napoleón I I I y su raza, 
y una excitación á los prefectos para que traba
jen con todas sus fuerzas en la reconciliación de 
los partidos. 

Respecto de la política interior que se propo
ne seguir el nuevo ministro precitado, las re
velaciones de la susodicha circular se reducen 
á decir que pronto dará instrucciones sobre 
puntos importantes de política y administración, 
y tendrá ocasiones de apelar al celo y á la ad
hesión de los indicados funcionarios. 

Debemos suponer que si las instrucciones 
anunciadas no se hacen públicas, por sus resul
tados se podrá apreciar el de los cambios á que 
se refieran. 

También el ministro de Negocios extranjeros 
de Francisco I I de Nápoles ha dirigido otra 
nota á los representantes de su soberano en las 
curtes extranjeras. En elia vitupera con tanta 
energía como dignidad la odiosa conducta de 
Píamente por un lado, y la no ménos vitupera
ble que inconcebible apatía de los munuiüds eu
ropeos para con el rey que con tanta abnega
ción defiende la causa de todos los reyes. El 
proceder del emperador Napoleón es encomia
do, sin embargo, por el ministro napolitano. 
Recomendamos á nuestros lectores el noble len
guaje que usa al hacer una notable distinción 
entre el soberano de Francia y los demás de 
Europa. 

Nada podemos añadir á lo que nos di3e el te
légrafo en cuanto á Gaeta, sino que los diarios 
oficiosos de Paris no cesan de encomiar sus for
tificaciones, enumerando los grandes recursos 
que tienen á su disposición las fuerzas sitiadas, 
y por tanto augurando mal de las operaciones 
de las sitiadoras. Si es cierto que han empezado 
á bombardear aquella plaza, lo cual puede po
nerse en duda, no se tardará en ver el resultado 
y sentir sus consecuencias. 

Por lo que hace á la agitación reaccionaria, 
todas las correspondencias de Nápoles están 
contestes en que va tomando cada día mayores 
proporciones; y se hace tanto más grave, cuan

to el descontento entre las mismas tropas del 
rey Yictor Manuel no se disimula ni desvanece. 

Los oficiales garibaldinos se quejan de que 
se desconozcan tan pronto sus largos servicios, 
mientras que los oficiales piamonteses no pue
den avenirse á obedecer á jefes aventureros y 
cuyo mérito á sus ojos consiste únicamente en 
haberse batido más ó ménos hasta llegar á la 
capital de las Dos-Sicilias. Aquellos no solo se 
quejan y gritan, sino que también desertan. Es
tos, descontentos algunos de ellos, se retiran, 
y entretanto la anarquía se extiende por toda 
la Italia meridional. 

En esta situación se encuentra al presente el 
rey Víctor Manuel, sin que se sepa todavía que 
con su presencia haya bastado para remediar 
los males de igual naturaleza que afligían á Si
cilia. 

Nada más, digno de interés, nos dicen los dia
rios extranjeros. 

A l pié de estas líneas insertamos la parte más 
importante de la circular que, según nos anunció 
el telégrafo, ha dirigido á los prefectos de Fran
cia el nuevo ministro del Interior M . de Persigny: 

((Convencido de que las libertades de un país 
solo pueden desarrollarse gozando el Estado de la 
más completa seguridad, exijo que os mostréis 
siempre tan enérgico en la conservación del orden 
público como celoso en vigilar, en caso necesario, 
á los enemigos del Estado ; pero os recomiendo, 
al mismo tiempo, que nada omitáis para terminar 
la obra de la reconciliación de los partidos. Muchos 
hombres respetables y distinguidos de los antiguos 
gobiernos permanecen aún retraídos por un senti
miento de dignidad personal, al mismo tiempo que 
tributan un homenaje de justicia al emperador por 
las grandes cosas que ha llevado á cabo. Tributad
les las consideraciones que merecen; no omitáis oca
sión alguna para empeñarlos áque empleen en bien 
del país sus luces y su experiencia, y recordadlesque 
si es nobleconservar el culto de los recuerdos, es más 
noble aún el ser útil á la patria. Sin embargo, se
ñor prefecto, de que vamos á trabajar juntos en 
bien del Estado, os ruego que os desprendáis de 
las preocupaciones personales que embarazan con 
frecuencia los grandes asuntos. Decidme siem
pre con franqueza vuestra opinión, con la inde
pendencia de carácter que constituye el verdadero 
servidor del Estado, y por consecuencia sin que os 
preocupe la idea de agradar ó disgustar. Recor
dad que un funcionario del orden civi l , como el 
soldado que expone su vida por su país, debe sa
ber afrontar en caso necesario una desgracia inme
recida. No temáis que yo os juzgue sin oiros, y mu
cho ménos que yo ponga nunca mi responsabili
dad tras la vuestra.» 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

REAL DECRETO. 

Habiendo tomado posesión D. Rafael Echagüe , 
diputado á Córtes por el distrito de Córdoba, pro
vincia del mismo nombre, del cargo de capitán ge
neral de Puerto-Rico, vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicio
nal de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en palacio á siete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

MADRID 10 DE DICIEMBRE DE 1860. 

Todas las noticias y periódicos que recibimos 
de los Estados-Unidos aparecen hondamente 
preocupados con motivo de la agitación que rei
na en este país á causa de la lucha entablada 
entre las dos secciones septentrional y meridio
nal de que se compone, defendiendo una la es
clavitud y otra el trabajo del hombre libre. 
Aunque hace ya mucho tiempo que los publi
cistas de América y de Europa preveían este 
conflicto, no era fácil presumir que tan pronto 
llegase á tomar proporciones tan gigantescas. 

Hasta ahora la existencia política de los Es
tados de la Union había sido una respuesta sa
tisfactoria á los partidarios de la monarquía, 
que confundidos con un ejemplo que no po
dían explicar sino como excepción extraña, co
mo fenómeno que no tenia origen en una ley 
general, se veían obligados á callarse cuando 
se les mostraba la prosperidad y la fuerza apa
rente de ese coloso americano, negación de sus 
cálculos, contradicción de sus juicios más sen
satos, y verdadero absurdo social, cuyos motivos 
de existencia permanecían indescifrables para la 
generalidad. 

Hoy la verdad va apareciendo al fin, y ya na
die duda de lo que se afirmaba hace poco, cuan
do se decía que los Estados-Unidos no podían 
subsistir mucho tiempo formando una sola na
ción. Las demostraciones hostiles á la Union 
que se repiten en los Estados del Sur ; princi
palmente en la Carolina; las medidas adoptadas 
por los bancos y sociedades de crédito, que ma
nifiestan el pánico que se ha apoderado del ins
tinto popular, y los artículos sediciosos y alar
mantes de los periódicos de aquel país, á causa 
de la elección del presidente Lincoln , prueban 
hasta la saciedad que los elementos anti-socia-
les y subversivos de la Union americana van 
dejando ya el fondo dfil vasn y anaropionrU o~ 
ía superficie con trazas de avasallarlo todo. 

Y no puede ménos de ser así, si atendemos á 
un dato importantísimo del cual no se han he
cho cargo los que se han consagrado al exámen 
de esta cuestión, y que es á nuestro parecer casi 
decisivo. La raza anglo-sajona, cuyas condi
ciones sociales han excitado en más de una oca
sión la envidia de las demás por su juicio y 
sensatez en casi todas las grandes crisis de su 
existencia, adolece, no obstante, de un defecto 
capital que compensa con usura esas cualida
des, explica muchos hechos oscuros y al pa
recer contradictorios, y en la ocasión presente 
influye sobremanera en nuestro ánimo al con
templar lo que sucede en la América del Norte. 

El afán del lucro, el deseo inmoderado de 
enriquecerse, el interés personal, fundado esen
cialmente en la actividad del individuo y en la 

libertad política de que disfruta, es de ordina
rio el móvil de casi todos sus actos, aunque se 
oponga muchas veces á lo que prescribe la mo
ral ó la religión, el derecho ó los pactos inter
nacionales. Lo mismo acontece en Inglaterra 
que en los Estados-Unidos. 

En el caso presente no se trata de una cues
tión religiosa, como la de los mormones, ni de 
una reforma política vaga y más ó ménos acep
table, ni del cumplimiento ó inobservancia de 
un precepto legislativo más ó ménos provechoso 
á esta ó á la otra clase: se trata simplemente de 
la existencia de la esclavitud ó de su abolición; 
esto es, de dos principios que constituyen las 
dos partes de la Union, contradictorios por com
pleto, que no pueden existir juntos sin comba
tirse , que están á punto de venir á las ma
nos, y en cuya lucha el triunfo del uno ha 
de producir necesariameute la ruina del otro. 

Ya se sabe por experiencia que cuando se 
suscitan estas dificultades entre dos pueblos dis
tintos, la única solución es la guerra, que res
tablece la armonía entre ambos; cuando se 
promueven en un mismo país, y no hay una 
autoridad superior que falle entre esos elemen
tos discordes, se verifica su disolución, ya que no 
es posible que vivan juntos lo que es y lo que 
no debe ser. La abolición de la esclavitud ar
ruina por completo á los Estados del Sur, cuya 
primera riqueza consiste en el trabajo del escla
vo, y cuyo clima no se presta al del hombre 
blanco, como sucede en el Norte. Y como esto 
no constituye una cuestión incidental, sino que 
atecta á la vida íntima de todo el territorio, 
fácil es presumir que viniendo preparada de tan-, 
to tiempo atrás, y siendo por su propia natu
raleza de tanta gravedad, no pueda resolverse 
de una manera satisfactoria para ambas partes. 

Nuestra opinión en este punto es que ha de 
producir la separación de ambos territorios, y 
que aun cuando los intereses de la Union gana
rían mucho en conciliar momentáneamente tan 
encontradas pretensiones, aplazando por algún 
tiempo el conflicto, no pnr ©«n d o j a ™ , do ¿ v . - u -

t u a a u pus nuevo vigor, exigiendo al 
cabo una resolución definitiva, y probablemente 
fatal al coloso americano. Mucho se espera del 
buen sentido de los yankées; mucho de la in 
fluencia que ha de ejercer en los ánimos e l 
mensaje que habrá pronunciado el presidente el 
4 de Diciembre; mucho del interés del país en 
permanecer unido como hasta el día; pero todas 
estas causas no serán más que paliativos que á lo 
sumo retardarán la explosión. 

Los demás Estados ele América no ganarán 
poco en que esto se verifique cuanto antes, 
puesto que así podrán verse libres del filibuste-
rismo que reconoce por principal origen el de
seo que tienen los Estados del Sur de aumentar 
su territorio y sus votos para oponerlos á los 
abolicionistas. Así se explica la anexión de Te
jas y de California, y los insensatos proyectos 
contra nuestras Antillas; y mientras no cese 
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todas las precauciones posibles, á la pobre Febe. 
_ "Adiós, querida hermana; como llegaré poco 

hempo después de esta carta, no te encargo que 
saludes á todos los que se acuerden de raí, pues 
tendré el gusto de hacerlo yo mismo, abrigando la 
esperanza de que todos estarán buenos. Tuyo tu 
normano 

SANTIAGO.» 
Aquel mismo dia, á las nueve de la noche, se 

encontraba Santiago sobre un diván al lado del 
^chicanciller, con quien habia comido en compa-
ma de numerosos convidados. 

—-Señor deBrancion, dijo el alteza serenísima; el 
Aperador me encarga que os anuncie que estáis 
hombrado conde del imperio. Esta nueva prueba 
el afecto de S. M . os coloca en el rango que ocu

paba en otro tiempo el jefe de vuestra familia. 
Santiago se inclinó respetuosamente, porque 

tantos favores comenzaban á inquietarle un poco. 
- L a solicitud del emperador, añadió el archi-

<anciller después de un corto silencio, se extiende 
todo, y la obra que ha emprendido de reconsti-

^ la Francia y de reconciliar entre sí las diferen
tes clases de ciudadanos que nuestras discordias 
^ « 6 8 han lanzado á un lastimoso antagonismo, 
^impone la obligación de llamar á su derredoí 

tfas las almas generosas... Vos tenéis una her-
mana, ¿no es verdad? 

Sí, señor. 
"-¿De qué edad? 
"-Aún no ha cumplido catorce auos. 
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—Lo siento, pues eso va á ser una contrariedad 

para el emperador. 
—No está en mi mano variarlo, dijo Santiago 

sonriéndose. 
—Pero tal vez la señorita de Brancion estará 

muy formada. 
—Cualquiera diría que tiene diez y ocho años; 

contestó Santiago, que no podia comprender en qué 
pararía este interrogatorio. 

—Entonces todo se podrá arreglar con las dis
pensas oportunas. 

—Pero, señor, ¿tendréis la bondad de decirme 
de qué se trata? 

—Se trata de un asunto muy ventajoso para vos, 
señor de Brancion. S. M . quiere casar á vuestra 
hermana, y para esto ha escogido al conde de 
Rambert, uno de sus más valientes y queridos ge
nerales de división, que tal vez ta rdará muy poco 
en ser mariscal de Francia. 

—S. M . es demasiado bondadoso , dijo Santiago 
con gravedad; pero me parece que mi hermana 
es muy joven aún para pensar en establecerla. 

—Esperaremos á la primavera próxima, si os pa
rece; las órdenes del emperador, por absolutas 
que sean, no prescriben una conclusión inme
diata. 

—Pero, señor, yo no tengo derecho de aceptar ó 
de rehusar una boda con mi hermana ; y nadie en 
Francia , ni aun el mismo emperador, puede impo
nerla una cosa que debe dejarse á su libre elec
ción. 
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campo de bitalla de Jena algunas horas antes 
de abandonarlo Santiago mismo, llegaron sin tar
danza á manos de Elena, porque esta, inquieta en
tonces por la suerte de su hermano, habia enviado 
á buscar el correo todos los días; pero una vez 
tranquilizada por sus cartas y las de Vivant, vo l 
vió á su habitual costumbre de no enviar á Are á 
recoger las cartas más que los lunes, días de mer
cado. 

Así fué que supo á un tiempo mismo la honrosa 
misión de que su hermano se habia encargado, 
y la feliz noticia de su próxima reunión. 

Expansiva como todos los seres que están segu
ros de las simpatías de cuanto les rodea, lo prime
ro que hizo fué participar su alegría á los habitan
tes del castillo. Después, cuando se abandonó con 
ellos por algunos instantes á la alegría que inun
daba su corazón, quiso aumentarla aún yendo á 
confiársela á Paquita, á quien no habia visto des
de el dia en que la comunicó las noticias venidas d i 
rectamente del campo de batalla de Jena. 

Así, pues, tomó de la mano á Margarita, de 
quien jamás se separaba, y ambas se dirigieron 
á casa de Brulard, siguiendo el camino más cor
to, que era también el más pintoresco. 

Era durante una de las suaves y risueñas maña
nas de otoño, en las cuales la naturaleza, revis
tiéndose de nuevo esplendor, parece querer á fuer
za de gracia y de coquetería aumentar la pena que 
nos infunde con su postrer adiós. La vejetacion 
del bosque era asombrosa y de la más sorprenden-
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en el combate de Saalfeeld. Tal vez hubieran con
seguido su intento, comprometiendo así la suerte 
de la campaña, sin el valor y la resolución del 
jóven oficial que acabamos de nombrar. El empe
rador, testigo de su intrepidez, le ha condecorado 
por su mano sobre el campo de batalla, haciéndole 
curar á su vista dos leves heridas que recibió. T o 
do el ejército ha aplaudido este acto de justicia.» 

— Y bien, mi capitán, ¿sentiréis aún que os haya 
despertado? preguntó Vivant mirándole enterne
cido. 

—No, amigo mío; por el contrario, te doy g ra 
cias, por que mi hermana se a legrará infinito al 
leer este diario. 

—¡Y qué orgullosos se van á poner en el pueblo! 
añadió Viyant. Me parece que los estoy oyendo el 
domingo que viene en la posada del Gran San Hu
berto... pero no es esto todo, mi capitán. Escuchad. 

Y Vivant volvió á leer: 
«Estas felices noticias se han t ra ído á Paris por 

el mismo alférez Brancion, á quien el emperador 
ha recompensado de este modo por su bril lante 
conducta. Este oficial, á pesar de sus dos heridas, 
ha salvado en ménos de ciento veinte horas la dis
tancia que sepa raá Jena de Paris. Recibido ayer 
noche en audiencia particular por S. M . la empe
ratriz, ha sabido que se le habia nombrado c a p í -
tan, y oficial de ordenanza del emperador. 

»El señor de Brancion pertenece á una de las an
tiguas familias francesas que se han ilustrado 
siempre por su valor y patriotismo. Su padre, que 
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EL REIKO.—Lunes 10 de Diciembre de 1860. 

la causa, no será probable que cesen tampoco 
sus efectos. 

Las confederaciones, cuando son tan vastas 
como la de los Estados-Unidos, cuando se fun
dan en principios democráticos, y sobre todo 
cuando se hallan divididas por intereses opues
tos y radicales, no pueden subsistir mucho 
tiempo. De nada sirve la comunidad de raza, 
de origen, costumbres y lenguaje ^cuando pri
mero el interés individual y después el de la mi
tad del país se halla en pugna con la otra mi
tad. Es imposible encontrar avenencia entre 
pretensiones tan opuestas, y el tiempo se encar
gará de dar la razón á los que miraban á los 
Estados-Unidos como un absurdo político, que 
repugnaba á las ideas admitidas hasta ahora por 
los publicistas. La contradicción no puede exis
tir en el mundo intelectual ni en el moral. 
Desde el momento en que aparece se halla des
tinada á perecer; y aunque dure mucho tiempo, 
su ruina es inevitable, porque así lo exigen el 
órden y la armonía moral, supremo fin de la so
ciedad y del hombre. 

CUESTION ENTRE ESPAÑA Y VENEZUELA. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Caracas 3 de Noviembre de 1860. 
La revolución sigue fomentándose. El 26, 27 y 

28 del pasado han estado batiéndose los constitu
cionales y los federales en Baruta, Turgica, Hat i 
llo y Amarillo (tres, cuatro y seis leguas de la ca
pital). Ayer mismo, todavía á menor distancia, pues 
no hay más que una legua y tres cuartos, en las 
Ajuntas, apareció una facción de 300 hombres y 
asaltaron el caserío de la Majada, dando muerte á 
cuatro individuos, entre ellos á dos españoles. To 
da la república está plagada de fuerzas facciosas; 
y como el gobierno no tiene ningunas que oponer
las, ni recursos pecuniarios, van llevando cada dia 
al país á su total ruma, siendo, por consiguiente, 
sacrificados poco á poco los intereses y las vidas 
de los españoles. 

El señor encargado de negocios de Francia da 
pormenores ásu gobierno sobre el estado de la re
pública y el de los españoles. No sabemos hasta 
cuándo durará la incertidumbre acerca de la suerte 
qua nos aguarda. La actual paralización de las co
sas ha reanimado mucho á estas gentes, pues se 
han persuadido de que los informes y documentos 
(como ellos dicen) que están reuniendo, y los que 
han mandado al Sr. D . Fermín Toro, unidos á la 
gran influencia que le suponen á este en Madrid 
son argumentos que en su concepto no tienen r é 
plica. Gracias á esto,hablan del asunto de loses-
pañoles como de cosa de poca importancia y por 
la cual nada deben temer. 

Siguen las expropiaciones y asesinatos. Si es 
cierto, como aquí se dice, que el capitán general 
de Cuba tiene expresas instrucciones para obrar 
decididamente sobre este particular, no sabemos 
por qué no ha cooperado con el Sr, Romea á fini
quitar esta cuestión, que cada dia que se prolonga 
da margen a nuevnw e-.rfrnenes. 

Noviembre 7. 
Por el alcance del segundo de les remitidos que 

dirijo á V., verá que uno de los españoles que se 
creían asesinados ha logrado salvarse. El estado 
de la revolución va siendo cada vez más alarman
te. El general Cordero, ministro de la Guerra, sale 
de nuevo á campaña. El gobierno sabe ya el des
embarco en el litoral de algunos jefes revolucio
narios federales, y la introducción por las costas 
de pertrechos y armamentos para ellos. Aquí mis
mo, en la capital, se teme un movimiento, pues la 
aproximación de las fuerzas federales así lo indica. 
El paquete que debió llegar del 4 al 5 desde Santo 
Tomás no ha venido aun; de consiguiente, nada 
sabemos de ahí ni de la Habana. 

Hé aquí ahora los interesantes documentos que 
nos envía nuestro ilustrado corresponsal en Ca
racas: 

Caracas 2 de Noviembre de 1860. 
Solo un sagrado deber nos hace volver á tomar 

la pluma para ocuparnos de un asunto que, como 
tantas veces hemos dicho, nos causa hastío; y si en 
ello no estuviera empeñado, además de la notoria 

justicia que nos asiste, el honor mancillado de 
nuestra patria, mil veces hubiéramos abandonado 
cuestión tan enojosa, para evitar la prolongación 
de las injurias y falsedades que con mayor ahin
co sigue ahora propalando la prensa venezolana, 
que ha buscado-como el móvil de la grave situa
ción en que hoy se halla el gobierno de esta repú
blica con el de España acusar al Sr. D . Eduardo 
Romea de haber obrado sin instrucciones suficien
tes, ó bien de haber sorprendido al gobierno de 
nuestra augusta Soberana con falsos y abultados 
informes. 

En verdad que tales aseveraciones deberían más 
bien provocar nuestra hilaridad que el enojo; pero 
no obstante, no podemos permanecer como espec
tadores mudos ante tal calumnia. Primero, porque 
estamos convencidos de que el Sr. Romea no nece
sita de más que de dar cuenta á su gobierno de las 
violencias ejecutadas aquícontra los españoles; y se
gundo, porque siendo como somos miles de testigos 
de tales hechos, y conociendo la gravedad de ellos, 
no podíamos creer ni esperar otra cosa del gabi
nete de Madrid, sino que pidiera al de Venezue
la una completa satisfacción al agravio inferido en 
su honor por el atropello, expropiaciones y sangre 
derramada de sus súbditos. Esto mismo, que nos
otros esperábamos como un acto de verdadera 
justicia, se lo pronosticó al gobierno de Venezuela 
en el mes de Mayo último la prensa de Caracas, 
por medio de los periódicos El Independiente y El 
Heraldo; pues á pesar de lo versátil de sus redac
tores, la publicidad de los crímenes y la violenta 
situación de los españoles les hacia presagiar en
tonces las fatales consecuencias que sobre la patria 
estaba aglomerando el gabinete venezolano por su 
indiferencia en un asunto de tanta trascendencia. 

¿Quien que ame la verdad y la justicia, y tenga 
un poco de honor, ya sea nacional ó extranjero, ya 
haya residido desde 1858 en Caracas, puede negar 
que desde que principió en esta ciudad la publica
ción de los periódicos Grillo, Rayo y Libertad en el 
mes de Julio de dicho año, principiaron también 
desde esa fecha á hoy las amenazas de muerte á 
los súbditos de S. M . C? ¿Quién se atreverá á ne
gar que el tamaño de las provocaciones originó el 
que se cambiasen algunas notas con el Sr. García 
de Quevedo, representante de España entonces? 
¿Cuál será el que se adelante á contradecir los 
gritos sediciosos dados en el motín de 1.° de Mar
zo de 1859 contra los isleños? ¿Quién el que des
mienta los mueras que á estos se les dieron á pre
sencia del presidente, general Julián Castro, junto 
á la puerta de la casa de gobierno y esquina del 
principal, el 31 de Julio de 59, después del acto de 
pronunciamento de los batallones veteranos de la 
guarnición con sus respectivos jefes y el señor co
mandante de armas de la plaza, coronel Manuel 
Vicente de las Casas, que fué el que primero vic
toreó la federación? 

Como hemos dicho, nos parece que no habrá 
ninguno que, olvidando todo lo más noble que tie
ne el hombre, se atreva á hacerlo, y mucho ménos 
se hallará en el caso de negarlo el Sr. Toro, en el 
primer particular de que venimos hablando, oues 
le constan muy bien las amenazas; y respecto del 
hecho del 31 de Julio nada puede decir con ver
dad dicho señor, ni en pró ni en contra, porque ya 
ese dia, á pesar de ser él el amigo íntimo de Cas
tro y casi su Mentor, la duda que en aquellos mo
mentos tenia sobre la decisión del general Castro 
en elegir al partido liberal ó al oligarca le obligó 
á salir de Caracas, pues temeroso de que Castro 
abandonase su partido, emigró para Curazao, de 
donde regresó después del 2 de Setiembre de d i 
cho año. 

Querer negar los hechos y acontecimientos f u 
nestos á los españoles de Venezuela, es querer 
negar la luz del día, ¿Importa algo , por ventura, 
que hombres como el doctor Oropesa aseguren 
que han resucitado los muertos, y que además 
de eso ya han dado en la clave del secreto, por
que saben que unos murieron de muerte natural, 
otros en las filas federales . otros en las de los 
constitucionales, y el resto ha sido asesinado por 
sus mismos compatriotas para robarlos? Nada: 
todo este fárrago de desatinos é inexactitudes no sirve mas que pSra esclarecer la v e i u a u i.„ 
mos dicho. El mismo gobierno, en sus notas, no se 
ha atrevido á hacer uso de tan inicua farsa. ¿Po
drá el Sr. Toro , testigo ocular de lo que aquí ha 
pasado hasta el 24 de Agosto último que se ausen
tó para Europa, como igualmente de lo que la 
prensa ha publicado sobre estos hechos, y lo mis-
rao de la interpelación de las Cámaras de diputa
dos, abogar ante el gobierno de nuestra Sobera
na paru desvirtuar el crimen que pesa sobre su pa
tria? No lo creemos; pero si tal hace ó hiciere, se
rá para nosotros el hombre de más mala fé que 
pudiera haber desempeñado un destino como el 
suyo. 

Sí, repetimos, de más mala fé, porque el Sr, Toro 
tanto por su posición social sabia muy bien cuan
to pasaba, como porque sus destinos le obligaban 
á saberlo, y además la lectura de los Boletines ofi
ciales le debían tener al corriente de todo, y su 
puesto de senador| le acreditó la indiferencia con 
que el gobierno de su patria miró el robo y el ase
sinato de los españoles. Si se le preguntase al se
ñor Toro la causa por qué desde el 11 de Marzo 
último á la fecha se han trasladado á Santo Do
mingo, Puerto Rico, Cuba y Canarias 6 000 espa
ñoles ¿no podría contestar? Sí, él diría que «aban
donando muchos sus intereses, en vista de la cruel 
persecución que se les hacia, tuvieron que emi

grar, aunque en la miseria una gran parte de ellos, 
por el instinto de conservación.» 

Ya en otro artículo hetn* s dicho que los medios 
que se ha propuesto adoptar la prensa venezola
na para defender su mala causa no solamente son 
arteros é inicuos , sino contraproducentes. Decir 
que el rompimiento de relaciones entre España y 
Venezuela es debido á los abultados informes del 
Sr, Romea lo está confesando, porque bien saben 
todos los venezolanos que los españoles han sido 
el blanco de venganza en esta revolución; que sus 
bienes han sido igualmente destruidos, y que una 
centena de ellos han sido sacrificados bárbaramen
te. Tratar de defender su pretenso derecho con 
alusiones como la de que todos los reclamos son 
falsos, es otra prueba de lo que acabamos de de
cir, porque ningún expediente está formado por 
el señor encargado de negocios de España. Estos 
son instruidos ante los tribunales competentes, con 
citación del fisco; los testigos que declaran son 
venezolanos, y la mayor parte oficiales del ejér
cito constitucional. Si se tachan de nulidad los 
actos que tienen lugar ante las legítimas autori
dades, y con todos los requisitos que las leyes del 
país exigen, ¿cuál es la seguridad que nacionales y 
extranjeros tienen en Venezuela para garantir sus 
derechos en igualdad de circunstancias? Sobre esto 
pudiera también el Sr. Toro, como hombre ilus
trado, dar algunas aclaraciones al gobierno de 
S. M . , porque los españoles que aún por desgracia 
residimos en Venezuela no sabemos qué otro me
dio tiene ninguno (excepto el documento público) 
de acreditar un hecho, ya sea civil ó criminal, sino 
es la prueba de testigos que la ley demanda. A es
tos es á los que únicamente puede tachar, y todo 
lo que puede hacer, el gobierno de Venezuela. Y 
si su festinación llegara á tan ridículo extremo, 
¿no tocaría seguramente en otro peor, como es la 
contradicción? Sí; porque se vería en el caso de 
llamar hoy testigos falsos á sus mismas autorida
des que han dado certificados, y á muchos de los 
jefes y oficíales que cu 1 se ha referido han decla
rado como testigos, y á estos no hace mucho tiem
po que les llamaba decididos y honrados patriotas, 
defensores do la moral y la justicia. 

Antes de abandonar este fundamento, quisiéra
mos hacer otra pregunta, ¿Tendrá también el se
ñor Romea parte y dirección en cincuenta ó más 
expedientes que después de su partida sabemos 
que se han consignado ante el Sr. Mellinet, encar
gado de negocios de Francia, y accidentalmente 
de la protección de los españoles? ¿Habrá también 
abultado el Sr. Romea los asesinatos que úl t ima
mente han tenido lugar en estos días, y de los que 
tiene constancia el Sr, Mellinet, como son el de 
Gregorio López en Charallave, A. Montes de Oca 
en la hacienda Salamanca del dicho Charallave, 
C. Rodríguez en los Maleteros, provincia de Ara-
gua, y Vicente Quintana en Barbacoas, provincia 
del Guaríco? Hé aquí que cuando los periodistas 
milagrosos de Caracas quieren volver á hacer apa 
recer ilesas las víctimas, valiéndose de la impos
tura y del engaño, nuevos atentados vienen á des
mentir sus maquiavélicas tramas. Sí, la verdad y 
la justicia, hemos dicho en otro artículo anterior 
puede ser cubierta por un instante con el negro 
velo de la calumnia; pero luego desaparecerá este 
débil y equívoco cubertor, para aparecer aquella 
más radiante. 

Si nos propusiéramos seguir paso á pa?o la 
prensa venezolana, seguramente no necesitaría
mos más que hacer trascribir sus publicaciones, las 
cuales, sin necesidad de comentarios por nuestra 
parte, serían la prueba más completa de cuanto 
hemos manifestado Para poner en descubierto la 
parte de moralidad que esta abraza en los ataques 
personales que ella usa, y el espíritu de pasión 
de sus redactores, no es menester más que la sim
ple lectura del artículo publicado en El Indepen
diente de 18 del próximo pasado, en que de la ma
nera más atroz se pintan hechos del general Cor
dero, ministro actual de la Guerra, y designado de 
esta república; como también la de El Heraldo de 
27 de Octubre dicho, en que con rasgos muy mar
cados se llama asesino y patrocinador de la revo
lución federal en esta provincia al gobernador de 
ella señor coronel Zuloaga,, iu;gamrb a tai UAUC-
mo, que el redactor del expresado Heraldo d i 
ce, á consecuencia de la muerte de un capitán del 
batallón Convención que salió herido gravemen
te en un encuentro con los federales, que Zuloaga 
debe ser el responsable de este hecho, pues él contó uno 
á uno los granos de pólvora con que fué asesinado Ro
mero. 

¿Y podrá jamás nadie formar ni aun un .ligero 
concepto por lo que estos periódicos digan? ¿Quer
rá el Sr. Toro hacer uso de ellos en Madrid como 
documentos fehacientes que pueden abonar su cau
sa? Ojalá que tal hiciera, pues así más pronto l le
garía el gobierno de S. M . al fondo de la verdad; 
porque su impolítico ataque, sus medidas falaces 
y violentas, y sus hechos , zurcidos con bastante 
inhabilidad y ligereza, es el primer grito que debe 
alertar a aquel. 

No finalizaremos este artículo sin tocar también, 
aunque de paso, otro hecho que no deja de ser de 
bastante interés, porque de su publicación aparece 
que no pudiendo el gobierno de la república do
minar las facciones, necesariamente tiene que pro
longarse la revolución, y de consiguiente nosotros 
seremos completamente arruinados. 

Con fecha 17 de Octubre inmediato pasado , el 
ministro de la Guerra, general Cordero, dirige una 
circular á las legislaturas provinciales, y la cual 

se halla inserta en la Gaceta de 24 de dicho Octu
bre, bajo el número 1354, en que después de p in
tar á estas el mal estado de la república , y lo i n 
fructuoso que ha sido para obtener la P*.2 0 Jf 0^ 
dio conciliatorio adoptado por el poder ejecutivo 
declara: que es absolutamente necesario acabar 
con esta guerra asoladora, pero que estudiado el 
carácter de las facciones y el medio que estas han 
escogido para su defensa, cual es el de subdividir-
se en partidas pequeñas y ocupar las selvas , su 
señoría conoce que de este modo le es imposible ai 
gobierno dominarlas, si por su parte las autorida
des municipales no le ayudan con la creación de 
un cuerpo de policía que vigile, y aun más , con un 
ramo de esta en secreto , pues está visto que las 
facciones al ser atacadas por las fuerzas constitu
cionales se defienden , y que cuando al día s i 
guiente creen que estas no pondrán resistencia por 
carecer de elementos, y que serán destruidas, re
sulta todo lo contrario, pues se reponen de arma
mento y pertrecho antes que la fuerza del go
bierno. 

Que esto nace délos auxilios que se les presta a 
los federales de los pueblos inmediatos, y por 
tanto nada adelantaría el gobierno con una activa 
y continua persecución, que solo le proporciona la 
destrucción de sus fuerzas y elementos sin conoci
da ventaja, mientras que una policía bien organi
zada no ayudara á impedir la privación de recur
sos á los facciosos. Que por esto es por lo que ex
cita á las legislaturas provinciales para la creación 
de estos cuerpos. 

Tal documento revela á todas luces la impo
tencia del actual gobierno, pues dice no poder de
belar las facciones sin ayuda de los cuerpos muni
cipales; y al manifestar la protección y auxilio que 
á aquellos les hacen los pueblos, también decla
ra que no tan solo no son partidas de malhe
chores, sino que tienen prosélitos en su bandera 
política, pues no de otro modo pudieran subsistir 
por tanto tiempo, haciéndoseles, como se les hace, 
una activa persecución. 

Nosotros, que no deseamos másque la paz y ver si 
por este medio se nos evita la total ruina de nues
tros intereses, solo deseamos que llegue este mo
mento, y que cualquiera que sea el extremo que 
adopte el gobierno de nuestra augusta Soberana 
lo veamos pronto, porque la incertidumbre en que 
vivimos, el odio que se nos profesa y las amena
zas que se nos hacen (1), nos obligan á anhelar el 
termino, creídos como siempre lo hemos estado, 
de que siendo nuestra causa de honor y de justicia, 
el gobierno de S. M . no podrá convenir en medios 
que no dejen satisfechos ambos casos, y que en lo 
sucesivo no se repitan tales atentados, ni sobre el 
pendón de San Fernando queden lunares que le 
quiten su esplendor.—Varios españoles. 

La circular á que se refiere el precedente escri
to, circular que da exacta idea del lamentable es
tado en que se encuentra la república venezolana, 
dice asi: 

aNueva excitación á las legislaturas provinciales 
para que dicten, en beneficio del órden público, 
ciertas medidas de policía, en el sentido que se 
recomienda por el ministerio de la Guerra,—Re
pública de Venezuela,—Secretaría de la Guerra, 
—Sección central,—Caracas, Octubre 17 de 1860. 
—Señor secretario de Estado en los despacho del 
Interior y Justicia; Después de los multiplicados 
esfuerzos que S, E. el presidente de la república 
ha hecho constantemente y en todos sentidos posi
bles por el restablecimiento completo de la paz, 
ha resuelto finalmente excitar á todas las autori
dades que de alguna manera puedan contribuir á 
tan anhelado objeto, para que, poniéndose en jue
go á una todos los resortes de que el gobierno 
puede disponer, se logre llegar al más pronto, fá
cil y seguro término de las facciones que obstina
damente se empeñan en mantener la guerra. 

Poco efecto han dado, por desgracia, contra lo 
que era de esperarse, las medidas conciliatorias 
que se han dictado para atraerlas al carril del ór
den; á pesar de ellas y á pesar de todas las de 
otro género que se h a n puesto en obra, ha conti-
niifldo la guerra «i'1 cambiar su carácter feroz, sin 
que la influyan los triunfos constantes del gobier
no, sin que pierdan su aliento los facciosos, ni por 
el aborto de sus planes, ni por los crudos golpes 
que á cada paso reciben, ni aun por la falta de es
peranza que han llegado á concebir al fin por sus 
propios jefes. 

Tales hechos, demasiado significativos, no han 
podido ménos de l lamarla atención de S, E., á 
quieo he manifestado la convicción profunda que 
tengo de que todo tiene por causa la naturaleza de 
la guerra que aquellos hacen, y la imposibilidad 
que habrá siempre de dominarla, sino concurren al 
objeto con los poderes nacionales el municipal, por 
medio de sus distintos funcionarios, más capaces 
que los otros por la misma naturaleza y extensión 
de sus atribuciones, para hacer efectiva su acción 
directamente sobre las localidades, 

(1) El comandante Rafael Capó, jefe de opera
ciones de Puerto-Cabello, en público ha ofrecido 
degollar á los españoles de aquel punto á la me
nor hostilízacion de España, Este mismo Capó v i 
vió ocho años en Puerto Rico, habiendo sido des
terrado de Venezuela y en aquella isla reside toda 
su familia. Si se duda de lo que decimos del señor 
Capó, creemos que en poder del señor encargado 
de negocios de Francia debe haber una nota ofi
cial de esto que lo acreditará. 

Batidas las facciones por las fuertes divisiones y 
ejércitos que sucesivamente se han organizado en 
la república, y convencidas de que siempre sería 
segura su pérdida en toda acción campal, se deci
dieron al fin á reducirse á hacer la guerra de mon
taña, para la cual les ofrecía ventajas considerar 
bles nuestro terreno, nuestra riqueza, y el carácte-
y naturaleza de sus tropas. Desde entonces se ha 
visto que sus fuerzas se han diseminado en la re
pública por pequeñas partidas, contra las cuales 
han valido muy poco los triunfos de nuestras ar
mas y la constante persecución con que se las ha 
hostilizado. 

A l establecimiento de semejante género de 
guerra, dirigió este despacho todas sus órdenes á 
oponerle la guerra de recursos, que es la única 
con que puede contrarestarse aquella. De nada 
sirven, en efecto, los triunfos contra sus partidas 
ni las defecciones que ellas sufran, ni los prisione
ros que se les tomen, ni los muertos que se les ha
gan; á una partida sucederá siempre otra, y todos 
los esfuerzos se estrellarán contra trincheras y em
boscadas, cuya ocupación no dará más al gobier
no que nuevos muertos en sus filas. 

Sin recurrir á los principios científicos de esta 
guerra, sin notar hechos históricos en todas las 
naciones del mundo, enseña lo suficiente en este 
respecto el recuerdo, casi palpitante todavía , (je 
los que se realizaron en nuestra independencia 
Conocidos son de todos los esfuerzos, la riqueza' 
los trabajos y la sangre que costaron á nuestra 
afligida patria las guerrillas tenaces de los Güires 
y el Pao, y tantas otras á que vinieron á servir 
de complemento los once años deCisneros; de 
nada valieron entonces los ejércitos, y todo fué en 
vano para destruirla, basta que no se les opuso la 
guerra de recursos. 

Tal es el caso en que hoy se encuentra la repú
blica; y de seguro que no le queda la esperanza 
de restablecer la paz, si no destruye las facciones 
que la asuelan por aquel único meeio, realizado 
en toda la extensión que las circunstancias exigen 

No bastan los esfuerzos del ejército, no basta la 
actividad desplegada con tesón por todas partes-
para aniquilar las facciones es absolutamente in
dispensable la acción local, y en especial la de la 
policía, A la marina corresponde el celo de las 
costas, y hemos multiplicado los medios de asegu-
rarlo : al ejército corresponde batir las partidas 
enemigas para hacerles consumir las municiones 
que tengan, y eso es lo que se hace cada dia ; aun 
más, se las aleja por la fuerza de los lugares don
de podrían tomar recursos de subsistencia , se les 
consumen estos mismos , se les destruyen sus me
dios de defensa y de abrigo, se las reduce, en fin 
á territorios estrechos, despoblados y sin cultivo-
pero es á la policía á la que toca impedir que dé 
otros puntos les lleguen, con burla del gobierno y 
para prolongación de la guerra , esos mismos ele
mentos y municiones que consumen. 

Es esta acción la que ha faltado hasta hoy, y es 
por su falta que la guerra continúa y que podría 
aun hacerse interminable. Bien clarólo han estado 
manifestando hasta ahora los sucesos: en combates 
diarios han debido consumirse necesariamente Jos 
recursos de las facciones, puesto que se consumen 
los de nuestras tropas, más abundantes que aque
llos; después de uno ó más encuentros han necesi
tado estas de que se les envíe repuesto de alimen
tos y sobre todo de municiones; y cuando al conti
nuar la persecución han empeñado nuevo ataque, 
han encontrado á los facciosos pertrechados como 
antes de su primer encuentro. Ellos reciben, pues, 
repuesto como nuestras tropas, y lo reciben, como 
quiera que no puede ser de otra parte, de las ciu
dades y poblados, donde debía ser más eficaz la ac
ción de la policía, que es la única capaz de impe
dirlo. 

S. E. el presidente no ha podido raénos de deci
dirse, por razones tan claras y evidentes, anima
do del deseo de que tenga al fin término la guer
ra, á aprovecharse de las circunstancias de estar 
hoy reunidas las legislaturas provinciales, dándo
me permiso para dirigirme á V. S, en este senti
do, á fin de que por su órgano sean excitadas ellas 
á dictar todas las medidas conducentes al estable
cimiento de la policía máe eevera con tan lauda
ble fin. 

La naturaleza del objeto que por este medio se 
quiere conseguir, indica la necesidad de que no 
solo sean aquellas dirigidas á hacer efectiva la 
acción de la policía ordinaria en las localidades, 
sino más principalmente, si es que en tales medi
das puede caber categoría, á la creación de una 
policía secreta que, difundida en todos los lugares, 
presente en todas partes, siempre avisada, vigile 
constantemente dia y noche, para impedir que de 
ningún punto puedan llegar recursos á los fac
ciosos. 

Ningún gasto deberá economizarse en este sen
tido; si para lograr el objeto es necesario consumir 
la mayor parte de la renta, deberá siempre na
cerse, seguros como estaraos de que nuestro país, 
tan rico como es, como se está viendo hoy en me
dio de la guerra que lo asuela y lo consume, nos 
devolverá la paz con mil veces más de lo que se 
hubiere invertido para alcanzarla. 

Espera este despacho que V, S„ al comunicar 
los deseos de S, E. á las legislaturas, se esjorza-
rá en hacerles comprender la importancia de s 
medidas en este sentido, y cómo, sin su concurs , 
se baria imposible la terminación de la guerra". n 

Con sentimientos de respeto y considerado , 
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murió en la emigración, habia sido herido con 
gloria defendiendo al desgraciado Luis X V I el dia 
10 de Agosto. 

«¡Dichosa la nación cuyo soberano sabe adivinar 
el mérito y concede gracias que son siempre actos 
de justicia!» 

—¡Y todo esto está impreso, mi capitán! excla
mó Vivant con entusiasmo, ¡Viva el emperador! 
Héaquí un hombre que está en todo, 

Santiago fué ménos expansivo, pues aunque pro
fundamente halagado por estas atenciones delica
das, la idea de que eran inspiradas por un senti
miento político no le hacia ingrato, y se prometió 
servir con una incorruptible fidelidad al hombre 
prodigioso cuya habilidad tenia en cuenta los ser
vicios pasados, al recompensar los actuales. 

Levantóse en seguida y escribió á Elena la si
guiente carta, que pinta los sentimientos internos 
de nuestro héroe, lo mismo que la que le dirigió 
desde el campo de batalla de Jena: 

«Querida hermana: las cuatro letras que te escri
bí á mi paso por Nantes te habrán dado á conocer mi 
vuelta á Francia. Entonces no estaba seguro de 
verte; pero ahora sí, pues el ministro de la Guerra, 
á quien vi ayer mañana, me participó que se me 
concedían algunas semanas de licencia. Héme aquí 
capitán y oficial de ordenanza del emperador. Es
toy aturdido con una carrera tan rápida, y admiro 
los caprichos de la fortuna. ¡Cuánto ha cambiado 
nuestra suerte en tres años! Demos gracias á Dios 
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al grado de perfección que tiene hoy dia; y para 
no citar más que un ejemplo, diremos que á Arc -
en-Barrois, que era la caja más próxima á San Re
venen, no llegaba el correo más que dos veces en 
semana: los jueves y domingos. 

Además , como la útil institución de los factores 
rurales no existía, era preciso que las personas que 
esperaban cartas las enviasen á buscar, y por lo 
regular se hacia esto de tarde en tarde, para no 
echar un viaje inútilmente. 

Cierto que algunas aldeas, más adelantadas que 
las demás en la via del progreso, poseían un su-
geto cualquiera, que era regularmente un retirado, 
el cual tenía obligación de ir cada ocho días á re
coger las cartas destinadas á los vecinos; pero 
esta personificación del correo cojo era más per
judicial que útil, y por otra parte no existía aún 
en San Reverien, 

De todo esto resultaba frecuentemente que una 
carta que venia de cualquier punto veinte leguas 
distante, tardaba tanto como si tuviese que recor
rer ochenta. 

Esta explicación es necesaria para hacer com
prender á aquellos de nuestros lectores que no co
nocen más que las mejoras del tiempo presente, lo 
poco que tiene de extraordinario la llegada á un 
mismo tiempo de las cuatro letras que Santiago 
dirigió desde Nantes á su hermana, y la carta más 
larga que escribió en París para decirla que espe
raba pasar algunas semanas en su compañía-

En cuanto á los dos mensajes enviados desde el 
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—Caballero, después de tantos favores como se 

os han prodigado por S. M , , ¿ tenéis intención de 
resistiros á sus deseos ? Eso no puede ser. 

—Yo no me resisto á nada, porque tal vez con
venga á mi hermana el enlace que se propone; pe
ro protesto de antemano á la pretensión que hay 
de disponer de su voluntad sin contar con ella. 

—¿Es esa vuestra resolución? 
—Sí, señor. 
—¿Reflexionáis sus consecuencias? 
—Nada tengo que reflexionar, puesto que se tra

ta de una cosa que está fuera de mis atribuciones. 
El archicanciller se levantó. 
—Escuchad^ señor de Brancion, dijo con voz i n 

sinuante; yo amo mucho á los jóvenes , y sobre 
todo cuando son valerosos y dignos. Así, pues, os 
dejo cuarenta y ocho horas para que penséis con 
madurez, antes de dar cuenta á S. M . de lo que 
hemos hablado. 

- P o d r é i s escribirle desde luego , porque yo no 
acostumbro variar. Únicamente mi hermana es 
dueña de disponer de su mano, 

Y Santiago salió, después de haber saludado res
petuosamente á su interlocutor, que parecía sor
prendido de tanta audacia. 

X V I I I . 

Más luto que alegría. 

En la época de que hablamos, el servicio de pos
tas, aunque muy mejorado, no habia llegado aún 

1S7 
Dfi BRANCION. 

y confiemos en su bondad, de que tantas prue a 

nos ha dado. desea te-
»Hoy como con el archicanciller, quo ^ g¿ 

ner una conversación particular conrnig • ^ ^ 
qué querrá decirme, pues me parece que ^ ^ 
pueden acordar más favores. En fin, dentro ^ 
gunas horas sabré lo que quiere y te re e 
objeto de la entrevista. êV ¿ la 

«Ayer por la noche tuve el gusto de .0i 
emperatriz, como sabrás por el periódico a ^ 
Me recibió con la mayor amabilidad, y me 'J ^ 
bia conocido á nuestro padre en otro tie F ^ 
seguida me dió para tí un aderezo de per as ^ ^ 
meraldas, que me parece lindo en extrei:ia< ĵegra-
mismo tiempo me encargó que te dijera se 
ría mucho verte en Par ís . pa-

))Existe una sorprendente seducción en e ^ ^ o 
reja imperial: algún dia la experimentara ré 
yo, aun cuando estoy seguro que no tra ̂  ^ 
por esto los límites del reconocimiento 
lidad. ¿Te puedes tu explicar, q uerida R W * 

sus opin10' 
haya hombres capaces de abancionai ^ásL¿0 por 
nes por interés ó debilidad? No tengas ^ ^ j i U a 
mis heridas, pues creo que ni aun la ^ eonsi-
se conocerá, con disgusto de Vivant que^ mcho 
deraba ya señalado como él. He sen 
haber abandonado el campamento con , 
dez, pues he tenido que dejar mi pobre ^ ^ 
no podia seguirnos en posta, pero se ê  
mis dos caballos á mi especial amigo ^ . ^ c o o 
Muller, Espero que participarás esta no 
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me suscribo de V. S. muy atento servidor.-Ieon 
de Fébres Cordero.)) 

La falta de espacio nos impide insertar hoy otro 
de los documentos que hemos recibido. Lo publi
caremos mañana. 

REPÚBLICAS HISPALO-AMERICANAS. 
Acabamos de recibir el correo de Buenos-Aires, 

qlie aicanza al 27 de Octubre último. En las cartas 
y periódicos que recibimos, encontramos las si
guientes noticias: 

(Aquellos- que el año anterior se preparaban en 
Jos campos de Cepeda para darse la batalla que 
habia de cubrir de luto muchas madres, hijas y 
esposas de Buenos-Aires y de la Confederación, 
este año celebraban en los mismos días con le 
J)eum la unión de todas las provincias de la r e p ú 
blica Argentina. - »• u 

El dia 21 de Octubre de 1860, Buenos-Aires ha 
Jurado la Constitución de la república aceptadas 
ior la Convención reunida en Santa Fe las refor
mas que la provincia de Buenos-Aires F0Ponia; 

A l a misma hora, en todas las iglesias catedra
les y parroquiales de la república se daban gracias 
á Dios por el fausto acontecimiento, tan anhelado 
de todos los buenos patricios: la unión nacional 
estaba hecha; la Constitución era aceptada Y su 
imperio debe sustituir al de la arbitrariedad y la 
tiranía. , . • i„ r¿> 

A los cincuenta años de gobierno propio, la re
pública Argentina por fin entra en el buen camino. 
La Constitución nacional, buena con las reíormas, 
como buena habría sido sin ellas, va a funcionar 
baio la dirección de hombres dispuestos a seguir 
sus prescripciones y á ob l iga rá todos a que cum
plan lo que ella previene. , 

Hasta ahora no encontramos en la historia de la 
república ningún gobierno para el cual la Consti
tución haya sido lo que debe ser. Todos, ó han 
hecho y exigido algo ó mucho de más, o han de-
iado que los más audaces se hayan burlado de las 
leyes y de los gobiernos, valiéndose de la intriga 
ó apoyándose en la fuerza bruta. 

Si los actuales directores de la república apro
vechan las buenas disposiciones de la mayoría del 
país como pueden y desean hacerlo, no dudamos 
que el año 1860 será en los anales argentinos el 
que inicie una nueva era. 

La legislatura de la provincia de Buenos-Aires 
va á concluir sus trabajos; pero antes parece que, 
además de los presupuestos, quiere dejar resuelta 
la ley que autorizará al gobierno para prolongar 
el ferro-carril del Oeste. Sea cual fuera el sistema 
que se adopte, si da por resultado la ejecución de 
esta obra tan fácil como importante, la legislación 
de 1860 habrá conquistado un título de gloria. En 
las provincias el gobierno nacional ha llevado á 
cabo algunas mejoras: las aduanas, los decretos 
para mejorar su situación financiera, y el espíritu 
conciliador que preside en sus actos, merecen sin
ceros encomios de los hombres honrados é impar-
clales. 

Algunos disturbios en las provincias, produci
dos por desavenencias entre las legislaturas pro
vinciales y sus gobernadores respectivos, han dis
traído el gobierno nacional; pero creemos que ter
minarán de un modo pacífico y que se tomarán 
medidas para que no se repitan. 

El gobierno del Paraguay, que habia cargado 
un gran impuesto á las maderas que se exporta
ban para los puertos de la república Argentina, 
mejor aconsejado, lo ha reducido á la mitad. 

En la república del Uruguay sigue la paz: el go
bierno trabaja con acierto en mejorar la situación 
moral del país, harto desquiciada por efecto de los 
pasados trastornos. 

Tal es el cuadro que en la actualidad ofrecen es
tos países. A pesar de algunas sombras, es sin-du
da el más lisonjero que hasta ahora un pintor i m 
parcial puede haber trazado: nunca se ha visto una 
época ménos azarosa desde que estos pueblos son 
arbitros de sus destinos.» 

Como muestra délo bien que se habla el caste
llano en las dependencias del Estado, trasladamos 
á continuación el siguiente despacho telegráfico 
que publica El Porvenir de Sevilla : 

«Madrid 7 á la una y treinta minutos de la ma
drugada. 

Ayer á las seis de tarde , saliendo el general 
O'Donnell del Senado, disparóle un pistoletazo, 
hiriéndole levísimamente en la espaldilla , Manuel 
Nieto Imaz, notoriamente maniático hace años . 
El general O'Donnell está perfectamente visitado 
por todas las personas notables de la córte. E l 
atentado ha producido gran indignación. El cr imi
nal fué preso en el acto. 

Recibido á las cuatro de la madrugada del 
dia 7.» 

No nos sorprende la redacción extravagante y 
absurda de las líneas que anteceden. Hace tiempo 
que la mayor parte de los documentes oficiales 
aparecen escritos en un idioma semi-bárbaro, que 
no dice mucho en pró de los gobernantes que lo 
autorizan. 

La prensa de provincias, sin distinción de colo
res políticos, condena con la misma energía que la 
de Madrid el atentado contra el señor duque de 
Tetuan. 

Según el periódico L'Independance Belge, el go
bierno francés ha enviado recientemente al Pia-
monte 70,000 fusiles, y ha concedido autorización 
á un fabricante para construir 30,000 más con el 
propio destino. 

El señor gobernador civil de esta provincia ha
ce saber por medio del Diario oficial de Avisos lo 
que sigue: 

i «La junta del censo de la población de esta pro
vincia ha publicado la circular siguiente: 

> «Habiendo ocurrido algunas dudas en las sec
ciones de estadística, acerca de qué personas de
ben considerarse como vecinos para el efecto de 
llenar las cédulas de inscripción , la comisión, de
seosa de que en este servicio se proceda de una 
manera uniforme, ha acordado decir á V. E.: 

I.0 Que debe reputarse como vecino al cabeza 
de casa, sea cualquiera el número y estado de i n 
dividuos de la familia reunida bajo un techo. 

2. ° Que los hijos, nietos, sobrinos, etc., solte
ros ó casados que viven en compañía de sus padres, 
abuelos ó tios, etc., cabezas de familia , sean con
siderados individuos de la familia misma, aun 
cuando posean bienes ó ejerzan profesión indepen
diente y tengan voto electoral. 

3. ° Del mismo modo, cuando el hijo, nieto, so
brino, etc., sea una cabeza de familia y mantenga 
a sus padres, abuelos, tios, etc., estos no figuran 
sino como individuos de la familia á cargo de la 
cabeza principal. 

Y 4.° Que también son cabeza de familia los 
que viven solos, y cada uno de los consortes que 
por no hacer vida común habitasen casa distinta
mente.» 

Lo que he dispuesto se inserte para que llegue á 
conocimiento del público.» 

La importancia de los trabajos á que se refiere 
esta circular nos hace esperar que serán cumplidas 
fielmente las disposiciones que contiene, lo cual 
debemos recomendar en obsequio del patriótico 
objeto á que se encamina. 

Leemos en E l Faro Asturiano'. 
« T o a m o s entendido que no se han remitido aun 

á los señores senadores y diputados á Córtesi as-
turhnos las copias de la exposición que hace tiem
po elevó al gobierno de S. M. nuestro excelentísi
mo ayuntamiento sobre la conveniencia de estable
cer en Oviedo una capitanía general. Mucho con
viene que no se demore más su remisión, para que 
aquellos señores se pongan de acuerdo y presen
ten al señor duque de Tetuan las poderosas razo
nes que hoy, sobre todo, aconsejan semejante me
dida. • . 

Hemos dicho que hoy sobre todo conviene ha
cer por que se cumplan los deseos de nuestra celo
sa corporación municipal, porque el mismo ge
neral O'Donnell, que en materia militar su opi
nión es tan respetable, acaba de disponer, reco
nociendo la importancia que tiene nuestra provinl 
cia en el ramo de la guerra, que se remitan sobre 
la marcha á nuestras plazas del litoral cuantos 
cañones rayados existen aptos en la fábrica de 
Trubia, estando ya 58 en disposición de ser con
ducidos á San Sebastian, Cádiz, Tarifa y Algeci-
ras. También hemos oido que se ha ordenado que 
sin levantar mano, se construyan en las magnífi
cas fábricas Trubia y de la Vega cañones y fusiles 
que hacen falta para colocar á la España en el 
rango de primera potencia militar, hoy que todas 
las naciones se preparan con armamentos, for t i 
ficaciones y pertrechos de guerra á las eventuali
dades del porvenir, en la actualidad tan sombrío 
en Europa. 

Alabamos la previsión del señor ministro 'de la 
Guerra, y toda vez que el derecho del más fuerte 
tiene en el dia tantos partidarios, preciso es apres
tar nuestros tan celebrados arsenales contra un 
golpe de mano que puede privarnos en 24 h^ras 
de nuestros más poderosos elementos de de
fensa.» 

En el mismo diario hallamos las siguientes i n 
teresantes líneas: 

«El conocido minero Sr. D. Gabriel Heim, re
presentante en Asturias del infatigable y fuerte 
banquero Sr. Chauviteau ha tenido la atención de 
r e g a l a r á la redacción de El Faro un ejemplar de 
su Memoria sobre las minas de la compañía Chau
viteau en el disirito de Quirós. Este concienzudo 
trabajo indica bien á las claras el profundo estudio 
que el Sr. Heim hizo ¡de aquella extensa cuenca 
carbonífera, llamada por su riqueza á labrar la fe
licidad de numerosas familias, proporcionando á 
la fábrica nacional de Trubia el combustible á un 
precio módico tan luego como se desarrolle y pon
ga en práctica el trascendental proyecto de la 
empresa. 

Felicitamos al Sr. Heim por la constancia inque
brantable que demuestra en una industria en que 
está empleando hace largos años su capital y pro
digiosa actividad, y nos congratulamos de contar 
ya entre nuestros vecinos per-sonas que, como el 
Sr. Heim , proporcionan al país incalculables be
neficios. 

E l mejor medio de dar á conocer á nuestros lec
tores el contenido de la mencionada Memoria, es 
reproducirla en la parte que pueda ser trasladada 
á las columnas de El Faro; y así, tan pronto como 
nos sea posible, daremos principio á esta tarea, 
que juzgamos digna de ser conocida en toda la 
provincia.» 

También aplaudimos por nuestra parte los estu
dios del Sr. Heim, y celebraremos que su ejemplo 
no sea perdido respecto de otras comarcas, que 
como la de Quirós , encierran una riqueza latente 
incalculable, llamada á dar vida al trabajo y á la 
actividad del país. 

La comisión nombrada para venir á esta córte y 
entregar al señor duque de Tetuan la histórica es
pada que le dedica la provincia de Granada, se 
compone de los Sres. D. Rafael de la Presa, dipu
tado provincial, y de los concejales D. Luis Padi
l la , D. Diego Romera y Ecija, y D. F. Navarro. 

El Sr. D. José Lescn y Moreno, autor de la 
Historia eclesiástica española, tuvo la honra de ser 
recibido ayer á las seis de la tarde en audiencia 
particular por S. M . la Reina, á quien ofreció el 
tomo segundo de su interesante obra, pidiendo al 
mismo tiempo alguna subvención para poder se
guir publicándola. S. M . , con la bondad que le es 
propia, acogió propicia la idea, manifestando al 
Sr. Lesen que viese de su parte á su secretario el 
Sr. Tenorio, para que despachase este asunto sin 
duda en armonía con una exposición que el laborio
so escritor habia tenido ya el honor de poner en 
manos de S. M . Creemos, pues, que está ya ase
gurada la publicación del segundo tomo de esta 
importante obra, y lo celebramos mucho. 

Habiendo fallecido S. A . R. el conde de Siracu-
sa, tio carnal de la Reina, S. M . ha tenido á bien 
disponer que la córte vista de luto durante tres me
ses, la mitad de rigoroso y la mitad de alivio, de
biendo empezar el dia de ayer. 

honra de poder dar gracias á SS. M M . por la que 
le han dispensado disponiendo la adquisición del 
cuadro de dicho joven que ha sido premiado en la 
última Exposición de Bellas Artes. 

SS. M M . dieron en esta audiencia, como siem
pre, pruebas inequívocas de su natural benevo^ 
lencia y del aprecio que les merecen los señores 
expresados, por lo cual felicitamos á estos muy 
cordialmente. 

Con el fin de que empiecen á ensayarse algunos 
medios para disminuir el número de marinería en 
servicio, principalmente en los arsenales y buques 
del resguardo marítimo, que absorben una fuerza 
de 3,500 hombres próximamente, ha tenido á bien 
mandar S. M.r 

1. ° Que en todos los buques guarda-costas se 
admitan los matriculados que voluntariamente se 
presenten para empezar á servir en ellos su segun
da campaña, bajo las bases y condiciones que des
pués se expresarán. 

2. ° Que en los buques de vapor, ya sean de 
hélice ó de ruedas, del propio resguardo marí t i 
mo, se admitan también los voluntarios terrestres 
ó no matriculados que deseen hacer servicio en 
ellos. 

Y 3.° Que por los capitanes generales de los 
departamentos se haga llevar á debido efecto el 
artículo 309 de la ordenanza de arsenales, con ob
jeto de que toda la gente de mar de los mismos se 
ocupe precisa y exclusivamente en las faenas de 
su profesión. Respecto al primer extremo, todos 
los individuos matriculados que hayan hecho su 
primer campaña y se presenten voluntariamente 
para empezar á servir la segunda serán admitidos 
con la misma plaza con que fueron licenciados, 
destinándoseles á cualquiera de los buques del 
apostadero á que pertenezca su matrícula ó al que 
ellos elijan, siempre que no se altere el número en 
las clases que por reglamento les corresponda. Di
chos individuos han de obligarse á servir un año 
cuando ménos, cuyo tiempo se les contará por en
tero para su segunda campaña. 

Con sujeción á las condiciones que publica el 
mismo diario oficial correspondiente al dia de 
ayer, se subastará la conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre la Venta de San Rafael (Se-
govia) y San Ildefonso. 

El Supremo tiibunal de Justicia ha declarado 
no haber lugar al recurso de nulidad interpuesto 
porD. Nicolás García Sierra, editor responsable 
de La Esperanza, condenando á esre en las costas 
y en la pérdida del depósito que hizo al inten
tarlo. 

Por la secretaría del Congreso de los diputados 
se llama á pública licitación para contratar 4,000 
arrobas de leña de encina y 300 de carbón, que 
se necesitan para el suministro de las chimeneas y 
caloríferos del referido palacio. La subasta tendrá 
lugar el 15 del actual. 

M . la 

de la So-

de la So-

aprecio y 

Ar t . 12. La Memoria que se ha de leer en esta 
sesión pondrá en conocimiento del público las ta
reas del jurado, los nombres de las personas pia
dosas que hayan hecho donativos , mandas, lega
dos ó fundacioncí), y la cuenta de fondos, los cua
les continúan recibiéndose en casa del tesorero de 
la Sociedad, calle de Santa Isabel, núm. 26, y se 
trasladan en seguida á la Caja general de depó
sitos. 

Madrid 7 de Diciembre do 1860.—El director de 
la Sociedad, Agustin Pascual.—El secretario del 
jurado, Pablo Abejón. 

Las Gacetas de ayer y hoy comprenden varias 
relaciones de los acreedores al gobierno por d é 
bitos procedentes de la deuda del personal, los 
cuales pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en la forma que previene la real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la tesorería de 
la dirección general de la deuda, de diez á tres en 
los dias no feriados, á recoger los créditos de d i 
cha deuda que se han emitido á virtud de las l i 
quidaciones practicadas por las oficinas correspon
dientes; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factu
ra que acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

Ayer se dignó S. M . recibir en audiencia parti
cular al apreciable joven y distinguido artista don 
Víctor Manzano, que acompañado del Sr. D. Luis 
María Pastor , ex-ministro de Hacienda , tuvo la 

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE. 
Jurado de premios d la virtud. 

Curso de 1861. 
Artículo 1.° La Sociedad Económica Matritense 

de Amigos del País, cumpliendo las bases que ha 
establecido para recompensar el trabajo, la pérdi
da y el sacrificio, distribuirá en el curso de 1861 
los 24 premios siguientes: 

Primer premio. 10.000 rs. vn. de S 
Reina. 

Segundo. 8,000 rs., de S. M . la Reina. 
Tercero. 6,000 rs., de S. M . la Reina. 
Cuarto. 6,000 rs., de S. M . la Reina. 
Quinto. 6,000 rs., del ministerio de la Gober

nación, á la piedad filial. 
Sexto. 6,000 rs., del ministerio de la Goberna

ción á la fidelidad y moralidad en el servicio do
méstico. 

Sétimo. 5,000 rs., de los socios. 
Octavo. 4,000 rs., de la Sociedad general de 

Crédito moviliario español. 
Noveno. 3,000 rs., del Banco de España; se 

adjudicará á la persona que en circunstancias difí
ciles haya dado pruebas de desinterés y fidelidad. 

Décimo. 2,000 rs. del fondo general. 
Undécimo. 2,000 rs. del fondo general. 
Duodécimo. 2,000 rs. del fondo general. 
Décimo tercio. Medallado oro dedos onzas, de 

la Sociedad. 
Décimo cuarto. Medalla de plata , 

ciedad. 
Décimo quinto. Medalla de plata , 

ciedad. 
Distribuirá además cuatro cartas de 

cinco menciones honoríficas, unas y otras con cer
tificados de mérito. 

Ar t . 2.° El jurado puede proponer y la Socie- | 
dad aprobar el aumento de premios, si así lo per- \ 
mite el estado de los fondos, ó lo requiere el nú- | 
mero de acciones verdaderamente dignas de recom- I 
pensa pública. 

También puede el jurado distribuir los premios j 
entre dos ó jná s individuos, cuando así lo aconseje i 
la equidad. 

Igualmente puede acordar la distribución ó in - ' 
versión total ó parcial del importe de los premios ; 
en muebles, ropas ó imposiciones en la Caja de i 
ahorros, á nombre de los interesados, según los l 
casos y circunstancias. 

Ar t . 3.° Pueden optar á los premios las accio- | 
nes comprendidas en las categorías siguientes : 

1. ° Amor paterno.—Privaciones extraordinarias 1 
que se impongan ó verdaderos sacrificios que ha
gan los padres y madres para criar, educar é ins- | 
truir á sus hijos. 

2. ° Piedad filial.—Rasgos notables de este de
ber, señaladamente respecto de padres ancianos y 
desvalidos. 

3. ° Caridad y benevolencia.—Oficios de caridad 
con los parientes pobres, con los expósitos, los 
huérfanos, los obreros inválidos, etc., etc. 

4. ° Semcio doméstico.—Actos muy recomenda
bles de fidelidad, moralidad y constancia, benevo
lencia y generosidad. 

5. ° Valor.—Arrojo y desinterés en los incen
dios, inundaciones, naufragios, hundimientos, tu
multos, asfixias, etc., para salvar la vida ó de ua 
gran peligro al prójimo. 

6. ° Devolución—A sus dueños ó entrega volun 
tario en depósito de objetos y cantidades de algún 
valor olvidadas, extraviadas ó perdidas, en ¡os ca
sos de no poderse probar la mala fé del detentor. 

7. a Y en general todo oficio de caridad y aun 
todo deber moral de justicia que por sus cirenns- i 
tandas ó por las de su autor sea meritorio y ex- | 
traordinario á juicio del jurado, 

Art . 4.° Se concederán los premios, sin distin
ción de personas ni clases, á los que practiquen en 
la provincia de Madrid, ó fuera de ella, con tal de 
que en la de Madrid estén domiciliados, cualquiera 
de los actos citados en el artículo anterior. 

Se destinarán especialmente los premios pecu
niarios ó en valores materiales á las clases menes
terosas. 

Art . 5.° Se gestionarán los premios por tercera 
persona, sin que por ello sea necesario el consen
timiento del interesado. 

Ar t . 6.9 El jurado se distribuirá en comisiones 
para la instrucion de los expedientes, tomando al 
efecto todos los informes necesarios, haciendo las 
comprobaciones indispensables, y procediendo 
siempre con justo rigor en sus declaraciones. 

Para la debida instrucción de los expedientes, el 
jurado reclamará, en su caso, la cooperación de la 
junta de damas de honor y mérito y de los demás 
individuos de la Sociedad. 

Ar t , 7.° No se procederá á la votación de los 
premios sin el dictámen escrito y razonado del 
censor. 

Las declaraciones de premio deberán reunir á su 
favor las dos terceras partes de votos. 

Ar t . 8.° Cuando un hecho virtuoso haya sido 
premiado en determinada persona por alguna auto
ridad ó corporación oficial, no se adjudicará de 
ordinario por la Sociedad económica á la misma 
persona y por el mismo hecho el premio por ella 
anunciado, reservándolo para otro individuo digno 
de él por idéntico acto; pero el jurado, cuando ha
llase motivos y circunstancias especiales, podrá 
proponer á la Sociedad la aplicación de su' premio 
aj que ya hubiere sido premiado en los indicados 
términos. 

Art . 9.° La Sociedad ruega á las autoridades, 
corporaciones y particulares que tengan conoci
miento de acciones virtuosas extraordinarias ó no
tables, se sirvan comunicar las indicaciones sufi
cientes para comprobar el hecho y graduar el mé
rito, al secretario del jurado , dirigiendo los oficios 
á la secretaría 'de la Sociedad, establecida en la 
calle del^ Turco , núm 5, ó á la habitación de 
aquel socio, calle de la Union, núm. 10. 

Ar t . 10. El plazo para recibir las propuestas 
terminará el 10 de Enero próximo inmediato. 

Ar t . 11. Se distribuirán los premios en sesión 
pública y solemne el 23 de Enero de 1861, dias 
de S. A-. R. el Sermo. Sr. Principe de Asturias don 
Alfonso Francisco Pelayo, ó el dia que designe 
S. M . la Reina, si, como se espera, se digna hon
rar el acto y entregar por su mano las recom
pensas. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-80 y 85 c , publicado; á plazo, 50-90 y 95 áfin 
cor. vol . 

El diferido á 42-50 d., no publicado. 
La Jeuda del personal á 19-25 d,, no publicado. 

CUESTION DR ÁFRICA. 
Maravillados estábamos al ver que se hablan 

pasado algunos meses sin que los feroces habitan
tes de las cercanías de Tetuan hubiesen hecho de 
las suyas asesinando villanamente, como lo tienen 
de costumbre, á algún español indefenso. Pero la 
carta de nuestro corresponsal que insertamos en el 
número anterior nos ha venido á confirmar que 
aquellos bandidos conservan un rencor inextingui
ble contra nuestra raza, y que mientras sus jefes 
así como los de nuestro ejército no empleen además 
de una esquisita vigilancia medios eficaces y pron
tos para reprimir tales hechos, estarán siempre en 
peligro las vidas de cuantos transiten por aquellos 
puntos sin ir prevenidos á rechazar la fuerza con 
la fuerza. 

Esperamos, pues, que el digno general Turón 
y el jefe moro Uda, de quien tenemos buenos ante
cedentes, desplegarán la mayor energía para el 
descubrimiento y castigo de los salteadores, y se 
adquieran con esto la estimación y el agradeci
miento de cuantos se interesan en el triunfo de la 
civilización sobre la. barbarie. 

Según el vapor francés Egtjptien llegado recien
temente á Gibraitar procedente de Marruecos, 
existen en la bahía de Mogador d̂os buques de 
guerra españoles, esperando la suma de dinero 
prometida. No hay en el puerto más que un buque 
mercante. 

El Noticiero de Tetuan del 30 dice lo siguiente: 
«El cuerpo de ingenieros está ya recomponiendo 

el puente de madera sobre el rio Alcántara, que 
sufrió bastante con las últimas aguas, 

—Aunque la caza no es entre los moros la ocu
pación más favorita, sin embargo de lo que abun
da en sus montes, se dedican por via de pasatiem
po alguna vez á esta inocente diversión; pero la 
pieza que tiran, y que gracias á su buena puntería 
yerran pocas veces, la han de coger viva para de
gollarla si han de poderla comer, pues sabido es 
que su religión les prohibe comer carne de cual
quier animal que no muera degollado. También 
se reúnen cuadrillas de cazadores que persiguen al 
jabalí en la espesura, pero solo por el gusto de los 
placeres que proporciona esta caza, pues las reses 
que matan las dejan en el campo, porque no pue
den comer la carne de este animal, que abunda 
mucho por aquí.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Un doloroso suceso tuvo lugar el sábado en Ba- i 

dajoz. Entre ocho y nueve de la mañana se des-
plomó una pared del edificio hospicio provincial, | 
sepultando en sus ruinas á diez y ocho niños de \ 
ocho á diez años, de los cuales perecieron ocho en | 
el acto, y los restantes se encontraban en un esta- I 
do muy grave. Inmediatamente que el gobernador | 
tuvo noticia de este triste suceso, se personó en el | 
sitio de la catástrofe y pudo convencerse de que el | 
hundimiento habia sido ocasionado por ¡as con- i 
tínuas lluvias que allí se han experimentado. La | 
autoridad adoptó toda clase de medidas para im
pedir que continuase el hundimiento, pues el edifi- j 
ció se halla en un estado lamentable. 

• •• I 
—Dice un diario de Barcelona. 
«El nuevo arreglo de correos se ha inaugurado i 

bajo muy malos auspicios, por manera que hasta ! 
ahora en vez de ganar hemos perdido en el cambio, j 
La correspondencia de Madrid, que viniendo por i 
lá via de Valencia llegaría á las dos de la ma- i 
drugada, deberíamos, según el nuevo itinerario, 
recibirla con cuatro horas y media de antipacion, ! 
esto es, á las nueva y media de la noche anterior, j 
por el último tren del ferro carril de Zaragoza, j 
Pero como hasta ahora la silla-correo procedente 
de Aragón no ha podido ningún dia llegar á Lérida 
á hora hábil para enlazar con el ferro-carril, tiene 
que quedarse allí detenida la correspondencia pa
ra aguardar el primer tren del dia siguiente, y l l e 
gar á esta capital á medio dia, y por consiguiente 
una porción de horas más tarde que si hubiese ve
nido como antes por la via de Valencia. Quizás esa 
irregularidad no sea duradera; pero si se reconoce 
que puede llegar á serlo, como lo tememos, por el 
mal estado de las carreteras durante el invierno, ó 
por otro cualquier motivo, en este caso valdría más 
que se volviese á adoptar el anterior sistema, para 
que no se convirtiese en un perjuicio lo que habia 
de ser una mejora.» 

—El 4 á las siete de la noche debió reunirse en 
Bilbao el consejo de administración del ferro
carril, para resolver las propuestas que se han 
presentado para la construcción de las obras de la 
sección primera. 

En la sesión se presentarían los dictámenes de 
la comisión especial que ha entendido en este 
asunto y el del ingeniero jefe, y es presumible 
que al dia siguiente se hiciese la adjudicación en 
consejo pleno en favor del mejor proponente. 

ULTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 10 de Diciembre de 1860. 
Se abrió á los dos y veinte minutos, presidiendo 

el señor marqués del Duero, y se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Abierta discusión sobre el art. 8.° del provecto 
de ley de ascensos militares, el Sr. Hoyos de la 
comisión, trata de probar la importancia del ar
tículo en cuestión por creerle el alma de la lev Que 
se discute. J * 

Se ocupa también S. S. de los discusos de los 
Sres. Calonge y Sanz, contestando á los cargos 
que dichos señores habían hecho á la comisión. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 10 de Diciembre de 1860. 
Abierta á las dos y tres cuartos, bajo la presi

dencia del Sr. Martínez de la Rosa, se leyó y apro
bó el acta de la anterior, en votación nominal á 

petición del Sr. Latorre (D. Cárlos) por 76 votos. 
El Sr. Méndez Vigo anuncia una interpelación 

referente á la emigración de varios jóvenes á Amé
rica. 

A petición del Sr. Posada Herrera queda apla
zada la interpelación para después de discutidos 
los presupuestos. 

Entrándose en la órden del día, usa de la pala
bra en contra del presupuesto de Gracia y Justi
cia el Sr. Balmaseda. 

SECCION LITERARIA. 

Á continuación insertamos un comunicado que 
se ha servido dirigirnos el Excmo. Sr. D. Manuel 
Bretón de los Herreros, comunicado en que recha
za noblemente una injusta suposición del periódico 
satírico titulado El Cócora. 

El príncipe de nuestros poetas cómicos, el insig
ne autor de Muérete y verás, de Marcela, de Él va
lor de la mujer y de ¿Quién es ella? no tenia para 
qué sincerarse del cargo que le hace El Cócora, 
porque su reputación está muy poV encima de cier
tas críticas menudas. Pero así y todo, creemos que 
ha hecho muy bien en no dejar pasar sin correcti
vo la maliciosa suposición del satírico Padrino, 
máxime cuando al hacerlo ha puesto en acción, con 
su natural gracejo y de un modo muy expresivo, 
el conocido proverbio al maestro, cuchillada. 

Recomendamos, pues, á los suscritores de EL 
REIÍÍO la lectura del oportuno y moderado escrito 
del ilustre sucesor de Lope de Vega. Dice así: 

Sr. Director de Er. REINO. 
Muy señor mió y de todo mi aprecio : Recono

ciéndome, como todo hombre, sujeto á errores y 
flaquezas, no soy de los que, rebeldes á la censura, 
toman por ofensa la que se hace de sus escritos, y 
replican á ella , niáun cuando estriba en supuestos 
falsos. Muy rara vez en mi larga carrera de escri
tor dramático, no exenta de amarguras de ese y 
otros géneros, he contestado á lijs juicios más ó 
ménos benévolos, más ó ménos parciales á que mis 
comedias han dado ocasión ; y si ahora solicito de 
V. que en las columnas de su acreditado periódico 
me permita sincerarme de un cargo infundado , y 
no tan venial como á primera vista parece, sabe 
Dios con qué repugnancia lo hago, 
r . En el número 45 de El Cócora , el redactor que 
se titula Padrino, analiza como lo tiene por conve
niente mi última comedia Elvira y Leandro, ó el 
premio. Ha usado de un derecho que nadie le pue
de disputar; convengo en la justicia de alguna de 
sus observaciones; con otras no puedo conformar
me porque el articulista no las prueba ; pero á la 
enojosa tarea de entablar una polémica de escaso 
ó ningún interés para el público, prefiero recibir
las todas con resignación, ménos una sola, porque 
mi silencio sobre ella pudiera , entre personas su
perficiales, darme por convicto y confeso de una 
culpa tan fea como tonta. 

«Hasta los nombres propios de los personajes 
son demasiado grotescos (dice el atildado Padrino); 
y aunque sea tolerable que ei conde se llame con
de de Alta-fulla, no lo es que ¡a dama seducida 
por él se llame doña Frisca Gómez, porque el G ó 
mez después del Frisca suena muy suciamente.» 
Gracias por la tolerancia de admitir el título de A l -
tafidla, tomado de un pueblo de Cataluña , y no 
más grotesco que otros admitidos en ei teatro, 
y áun en la Guia de forasteros; pero ¿cómo un 
escritor tan sensato y tan circunspecto en otras 
ocasiones, se atreve á suponer inventado con tor
pe designio el otro nombre, cuando era m á s ' 
natural atribuir á un disculpable descuido esa 
coincidencia de sílabas que tanto le horripila? 
Por ventura, ¿tan menguada es la vis cómica 
del autor (y sus mayores adversarios no le re
putan destituido de ella, y el mismo Padrino le 
reconoce alguna al final del artículo) que, á falta 
de la sal ática tan abundante en el alfolí áe El Cóco
ra, tenga necesidad de recurrir para excitar la r i 
sa del auditorio á semejantes porquerías? Así bus-
meando y silabeando así, fácil es acusar de impío 
y blasfemo á un Padre de la Iglesia, y de indecen-
teal escritor más pulcro y melindroso, v. gr., al 
mismo Cócora, bajo cualquiera de los seudónimos 
con que suscribe sus agudezas. Perdonen los lec
tores si, á mi pesar, y usando de legítimas repre
salias, echo yo en cara á mi primoroso Aristarco 
que á su criado (seudónimo también probablemen
te) llame Cañano , palabra nada limpia si á algún 
ingenio tan caritativo y tan aficionado á charadas 
como e! ¡Padrino, le ocurre dividirla en dos, á sa
ber, el adverbio casi y el sustantivo que expresan 
las tres últimas letras. Perdóneme el mismo Padri
no (mejor se 1c dé Dios á él!) si tropiezo, sin salir 
del sermón de honras á que respondo, con la locu
ción época poco poética, que incluye la cacofonía 
pocapocopo, superior en rudeza á cuantas él ha re
prendido, y si en otro lugar veo que á la última 
sílaba de la propia dicción época sigue la primera 
de guerreando; inadvertencia igual á la mia, juz 
gando de buena fé; delito idéntico al que se me 
imputa, dando al concepto torcida interpretación. 
Y no se me disculpe el Cócora alegando que entre 
dichas dos sílabas hay una coma, porque es m é 
nos violenta la elisión de una coma que el descuar
tizar (digámoslo así) dos términos (un nombre y un 
apellido , entre los cuales siempre hace la pro
nunciación alguna pausa) para articular enfática
mente y de seguida las dos sílabas del centro, ais
lando las otras dos. ¡Puerilidades.. .! ¡Miserias....' 

Queda de V. afectísimo amigo Y atento seguro 
servidor Q. S. M . B. 

Manuel Bretón de los Herreros. 
Madrid 8 de Diciembre de 1860. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Franqueo de la correspondencia. Hay muchísimas 
personas á quienes con frecuencia ocurren dudas 
sobre el franqueo de las cartas. Creyendo prestar 
un servicio a esas personas, publicamos las s i 
guientes instrucciones: 

Cartas para el interior de las poblaciones: don
de está establecido hay que poner un sello de dos 
cuartos por cada media onza de peso ó fracción de 
ella, y por estas no se pagará el cuarto llamado 
del cartero. 

Para otros pueblos dé la península é islas adya
centes: el franqueo es obligatorio. Un sello de cua-
tro^cuartos por cada media onza ó fracción de ella. 
—Certificados: además de los sellos de franqueo, 
otro de 2 rs.—Para Cuba y Puerto-Rico: un sello 
de un real por cada inedia onza ó fracción de ella* 
—Certificados: además del franqueo, un sello de 4 
reales. 

Paia las islas Filipinas: un sello de 2 rs. por 
cada media onza ó fracción de ella.—Certificados: 
además del franqueo, cuatro sellos de 2 rs. cada 
uno.—Por vapores ingleses: un sello de 2 rs. por 
cada cuatro adarmes ó fracción de ellos.—Certifi
cados: además del franqueo, un sello de 8 rs.— 
Para ambas Américas: un sello de 4 rs. por cada 
cuatro adarmes ó fracción de ellos. 

La correspondencia de Filipinas es trasportada 
constantemente por los vapores británicos, y para 
ella no hay otro tipo de peso de la carta sencilla 
que cuatro adarmes. 
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Para Inglaterra: es voluntario el franqueo. Un 
sello de 2 rs. por cada cuatro adarmes ó fracción 
de ellos.—Certificados : además del franqueo, un 
sello de 4 rs. 

Para Francia: El franqueo es voluntario. Por 
cada carta de cuatro adarmes ó fracción de ellos, 
un sello de doce cuartos. Las cartas no franqueadas 
procedentes de Francia, pagan en España diez y 
ocho cuartos por cuatro adarmes ó su fracción. 
Los certificados para Francia, doble número de 
sellos del señalado para el franqueo de las cartas 
de igual peso. s . 

Para Bélgica, I ta l ia , etc.: no se puede fran
quear. 

Periódicos é impresos: su franqueo es forzoso 
para el interior y el extranjero.—Para la penín
sula é islas adyacentes: los periódicos se fran
quean por medio del timbre, pagando á razón de 
30 rs. vn. arroba.—Las obras por entregas no en
cuadernadas: los autores ó editores pagarán , en 
sellos, 40 rs. por arroba; los particulares un sello 
de cuatro cuartos por cada onza ó fracción de ella, 
—Las láminas sueltas que se reparten con los 
periódicos, á razón de 40 rs. arroba á pagar en 
sellos. 

Caja de ahorros. Ayer ingresaron en este esta
blecimiento 145,043 rs. vn . , depositados por 2,444 
individuos, de los cuales los 85 han sido nuevos 
imponentes. 

Se han devuelto 70,194 rs. 27 cents., á solici
tud de 71 interesados. 

Programa, La Sociedad Económica Matritense 
nos remite para su inserción el siguiente de los 
premios que ofrece esta Sociedad con arreglo á lo 
que previenen sus estatutos para el año de 1861: 

En la sección de agricultura. 
I.0 Título de socio sin cargas, y medalla de oro 

de dos onzas, al autor de la mejor memoria sobre 
el modo de aumentar el caudal de agua utilizable 
del rio Manzanares, disminuyendo sus filtraciones, 
canalizándole y dándole las condiciones de u t i l i 
dad y belleza de que hoy carece. 

2. ° Título de socio sin cargas al autor de la 
mejor memoria en que se manifieste, por hechos 
prácticos si es posible, y si no por teoría, si es pre
ferible, tanto para la cantidad y calidad de la la
na , cuanto para la salud de las reses, el esquileo 
ánuo al bisanual, ó si lo es á ambos el efectuado 
dos veces al año. 

3. ° Medalla de plata al autor de la mejor me
moria en que se formule el plan de enseñanza 
práctico-agrícola más necesario y aplicable á los 
diferentes climas de España. 

En la sección de artes. 
I.0 Título de socio sin cargas y medalla de pía 

ta al autor de la mejor memoria que en forma de 
manual sirva para el uso de los tejedores, y en la 
que se expliquen las diferentes clases de telas, sus 
usos y aplicaciones. 

2. ° Título de socio sin cargas al autor de la 
mejor memoria que trate del planteamiento en 
nuestras posesiones de Africa de los estableci
mientos industriales que se consideren más útiles 
al país, y de los medios más fáciles de llevarlo á 
cabo. 

3. ° Medalla de plata al autor de la mejor me
moria en la que se trate de nuevas y más extensas 
aplicaciones de las máquinas de vapor. 

E7i la sección de comercio. 
I.0 Título de socio sin cargas al autor d é l a 

mejor memoria que proponga los medios de susti
tuir la renta que la Hacienda pública percibe por 
el estanco de la sal. 

2.° Medalla de oro al autor de la mejor me
moria sobre las ventajas é inconvenientes de la 

multiplicación de los puertos de mar habilita
dos para el comercio nacional ó extranjero. 

3.° Medalla de plata al autor de ¡a mejor me
moria sobre las ventajas ó inconvenientes del libre 
comercio terrestre y marítimo de nuestras posesio
nes ultramarinas. 

Advertencias. 
1. a El plazo para la presentación de las memo

rias será hasta el 31 de Octubre de 1861. 
2. a Las memorias se han de presentar en la se

cretaría de esta sociedad, calle del Turco, núra. 5, 
cuarto segundo, en pliego cerrado y sin firma, y 
en el sobre un lema cualquiera. Acompañará otro 
pliego con el mismo lema, sellado y lacrado, con
teniendo la firma del autor, y solo será abierto en 
caso de merecer su trabajo alguno de los premios. 
Los pliegos cuyas memorias no resulten premia
das serán quemados en sesión pública el dia de la 
adjudicación de los premios. 

Madrid 7 de Eoviembre de 1860.—El vicesecre
tario general, Manuel Malo de Molina. 

Nos parece justo. Se ha aumentado tanto de a l 
gún tiempo á esta parte en la plazuela del Cár-
men el número de vendedores, que no cabiendo 
ya todos ellos en aquel recinto, ocupan por las 
mañanas las calles del contorno, inclusa la de los 
Negros, á pesar de ser sumamente estrechas. Esto 
intercepta el paso á los transeúntes, produce ex
traordinaria confusión y causa mil molestias al ve
cindario, por lo que se nos ruega hagamos pre
sente á la autoridad lo muy necesario que es el 
que cuanto antes se realice el proyecto de trasla
dar aquel mercado á sitio más espacioso y que 
ofrezca más comodidad para la mucha gente que 
en él tiene que reunirse por precisión. 

Puerta del Sol, Según la cuenta presentada por 
el consejo de administración de las obras de la 
Puerta del Sol, en el mes de Noviembre último 
ascendieron los gastos de aquellas á 116,927 rea
les 82 céntimos, 

DE ESPECTÁCULOS. 
Traducción. En el coliseo de Novedades se está 

ensayando para ponerse en escena próximamente 
el disparate cómico en tres actos y en prosa, t ra
ducido del francés, titulado: Entre mi mujer y el 
blanco. 

COMUNICADO, 
Sr, Director deEh REINO. 

Muy señor nuestro: Rogamos á V. se sirva dis
poner la inserción en su acreditado periódico del 
adjunto comunicado que dirigimos al director de 
El Diario Español, referente á la candidatura del 
Sr. D. José de Salamanca para diputado á Cortes 
por el primer distrito de esta capital, á cuyo favor 
le vivirán reconocidos sus atentos seguros servido
res Q. S. M . B.—{Sigue un considerable número de 
firmas de electores). 

Granada 6 de Diciembre de 1860. 
Señor director de El Diario Español.—Muy se

ñor nuestro: Los electores del distrito del Sagra
rio de esta ciudad hemos leido con marcado dis
gusto el suelto que se ha servido V. insertar en la 
plana primera, columna quinta, de su periódico 
correspondiente al sábado 1.° del corriente, núme
ro 2,608. 

DiceV. en el párrafo primero, y á nuestro en
tender con indisculpable ligereza, que los electo
res de este distrito han ofrecido sus votos para la 
próxima elección de diputado á Córtes al señor 
D. José de Salamanca, en cambio de la promesa de 

construir la línea férrea á esta ciudad. Si V. hubie
ra pesado con madurez el agravio que nos inferían 
las palabras que dejamos subrayadas, nos hubie
ra V. dispensado de la necesidad de rectificar un 
juicio grandemente equivocado. 

Supone V., señor director, que entre los electo
res del distrito del Sagrario y el señor de Sala
manca se ha realizado un verdadero contrato, en 
el que, á cambio de la promesa de construir ^ l i 
nea férrea, nos hemos obligado á elegirlo diputado 
á Córtes. 

De la forma con que anunciad, la afirmación, 
se deduce que nuestros ofrecimientos han tenido 
un carácter condicional, como explícitamente lo 
revela la locución conjuntiva en cambio, que vale 
tanto como en compensación. 

Más claro: V . supone que los electores del Sa
grario prometieron sus votos al señor de Salaman
ca, á condición que les habia de hacer el ferro
carri l , ó sea exigiéndole por precio del nombra
miento la promesa de construirlo. 

Que se halla V . en un error es lo que nos pro
metemos demostrarle. 

A consecuencia del estado tristemente deplo
rable en que de algunos años á esta parte se en
cuentra nuestra muy amada provincia, digna por 
cierto de mejor suerte, todos los que, sin distin
ción de banderías y partidos políticos, alentamos 
el deseo de sacarla de la postración en que se ha
lla, haciéndola figurar en el puesto que con tanta 
justicia le corresponde, habíamos aunado nuestros 
esfuerzos para realizar aspiraciones que V. mismo 
considerará como legítimas. Interpretándolas fiel
mente nuestros diputados á Córtes, nos dieron elo
cuente muestra de su distinguido celo, consiguien
do del gobierno de S. M . la subvención concedida 
al ferro-carril. 

Considerando su inmediata ejecución, que ha ar
redrado á los más atrevidos especuladores y capi
talistas, como negocio vital para la provincia, 
hacia tiempo que teníamos puestos los ojos en el 
señor de Salamanca, cuyo nombre y espléndida 
generosidad eran para nosotros prenda segura de 
la realización de la via. 

En este pensamiento encontrará V. la explica
ción de los votos que ha sacado en otras eleccio
nes; del ofrecimiento que de la diputación le h i 
cieron muchos en la próxima anterior; del suelto 
publicado en el diario de esta ciudad La Alham-
bra, por los dias inmediatamente posteriores al fa
llecimiento de D. Domingo Velo, en que se daba 
cuenta de la resolución que habia adoptado el co
mercio de presentarle como su candidato para la 
vacante; y últimamente , de la espontaneidad con 
que los electores del distrito escribieron al señor 
de Salamanca ofreciéndole sus sufragios mcondi-
cionalmente; que no cumple á electores indepen
dientes estipular en cambio de sus votos prome
sas que amenguasen su dignidad ó menoscabasen 
ante los ojos del señor de Salamanca el valor de la 
oferta por el interés de la exigencia. No, señor 
director; los electores del primer distrito de esta 
ciudad no se compran, ni se sobornan ni se ven
den á merced de presentes ni de promesas de nin
gún género, ni se doblegan siquiera ante influen
cias morales; con la conciencia íntima de lo que 
pueden y valen, han dado en todas ocasiones evi
dentes muestras de lo mucho que estiman su l i 
bertad de obrar, y esté V. seguro, señor direc
tor, que en materia de independencia, el distrito 
primero de esta capital puede dar lecciones p rác 
ticas al que no la conozca; y cuenta que no alu
dimos á V , , pues aunque solo titula su periódico 
político y literario , creemos calla lo de inde
pendiente por modestia, cosa que en los tiempos 
que alcanzamos, en que se hace gala de lo que se 
carece, le enaltece y le honra, 

D. José de Salamanca, que tiene motivos para 

conocernos por haber pasado los mejores anos de 
su vida en esta ciudad, correspondiendo a la i n 
significante muestra de nuestro aprecio y conside
ración, contestó á nuestros ofrecimientos con uno 
de esos rasgos que tanto le caracterizan, prorae -
tiendo realizar la via férrea con solo la subven
ción del gobierno, sin sacrificio alguno por ^ Pro
vincia y sin condición de que se le sacase diputado. 

Si esta promesa, señor director, hubiera prece
dido á nuestro incondicional ofrecimiento, qu'zas 
podría impropiamente decirse que habían mediado 
estipulaciones recíprocas; pero por el relato que 
hemos tenido el gusto de ofrecer á la considera
ción de V. comprenderá que, habiendo pasado las 
cosas de otro modo, no está en su lugar aquello 
de en cambio de lapromesa, y las especies quejvierte 
usted en el segundo párrafo del suelto, sin inten
ción por supuesto de causar mal al señor de Sala
manca, á los electores del primer distrito y á los 
Sres. Calderón, Villanova y Lapresa, que en pró 
de los intereses de la provincia han retirado sus 
candidaturas, no llegando su susceptibilidad,como 
dice V. muy bien, no ya hasta el escrúpulo, sino 
hasta la necesidad de considerar un acto libre y 
voluntario como un verdadero soborno. 

Si V. duda de la promesa formal del señor de 
Salamanca, interese V. del gobierno que salga la 
línea á subasta antes de verificarse la elección. 

Agradeciendo á V. el recuerdo que nos hace de 
la ley publicada en Córtes de Córdoba en 1455 y 
sancionada por D. Juan I I , que á su pesar ha teni
do que recordar, y que sentiremos eche en olvido 
por el puesto que ocupa en la prensa , y recomen
dando á V. para ayuda déla rectificación del suel
to nuestra carta al señor de Salamanca y su con
testación, tienen el honor de ofrecerse de V. con 
la consideración más distinguida atentos seguros 
servidores Q. B. S. M.—{Siguen las firmas.) 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MANARA. San Dámaso, papa y m á r 

tir. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Pedro, donde prosigue cehbrándose la nove
na de la Virgen de la Concepción, predicando por 
la mañana D. Castor Compañía, y en los ejercicios 
de la tarde D. Manuel González. 

En las Descalzas Reales se celebrará la función 
mensual á la Virgen del Milagro, y en San Pedro 
de los Naturales á la Virgen de la Concepción. 

Continúan celebrándose la novena de la Vi r 
gen deLoreto, en su iglesia titular, y la de la Pu
rísima, en Italianos, San Ignacio, Santo Tomás, 
Buena-Dicha y Monserrat, 

SECCION COMERCIAL. 
MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR ES 
EL DIA 9. 

Reales vellón Cuartos 
arroba. libra. 

Carne de vaca 42 á 47 18 á 20 
Id. de carnero » 18 á 20 
Id. de ternera 66 á 74 34 á 42 
Idem de cerdo » 14 á 16 
Tocino añejo 72 á 76 28 á 30 
Idem fresco » 22 á 24 
Idem en canal 58 á 61 » 
Lomo . » 30 á 34 
Jamón 96 á 106 38 á 46 

Aceite 79 á . 82 
Vino 34 á 40 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 34 á 42 
Judias 23 á 30 
Arroz 30 á 34 
Lentejas 17 á 19 
Carbón 7 á 8 
Jabón 64 á 68 
Patatas 4 á 6 

24 
10 
11 
10 
8 

10 
7 

22 
2 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 
Trigo de 46 á 52 rs. vn. 
Cebada de 23 á 25 1/2. 
Algarrobas.. . . de » á 32. 

ESPECTÁCULOS. 

á 26 
á 12 
á 18 
á 16 
á 12 
á i4 
á 9 
» 
á 24 
á 8 
9. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noeh 
—Lucrezia Borgia, ópera en tres actos. ' 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noch0 
—El sol de invierno, comedia en tres actos v 
verso, original.—La gracia del Bétis, baile p l en 
til tramposo, saínete. " Sn~ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noch* 

animalla '~Ce9ar ^ VCr ~ E l m m e t i s m o . T 
TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la 

che.—Los diamantes de la Corona. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noob» 
La paloma torcaz, drama nuevo en tres actos v ** 
verso.-Los polichinelas, ba i le , - Í7n huésped del n Z 
mundo, pieza en un acto. "^ocro 

TEATRO DE NOVEDADES, A las ocho de la noche 
Treinta anos, o la vida de un jugador, drama en trP« 
jornadas y seis actos,—Baile. re8 

PUNTOS D E SÜSGHICIONI 
MADRID: Olicinasde este periódico, calle de Hita, n ú a 5 cuart 

principal; en las librerías do ¡(orq. Puerta del Sol; en la American ' 
y en la de Bailly-Baimere, calle del Pr íncipe , y Publicidad pa ' 
de Matheu. ' asa^ 

PROVOCAS: En todas las librerías y a d o ü n i s t r a e r e s de correo, 
ÜLTRAMAU: Habana. D. Benito G, Tánajyo; Obispo, %.-Santia ' 

ge de Cuba, D. Juan Laugner.-J/ani.'a, D. Manuel Rumi rez . -G^ 
Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar.—Pueríj-Rico, D. Ig
nacio Guaseo.—SanM Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jimeno. ' 

EXTRANJERO ; Parí», Mr. Laffite Bullier y Compañía 20, rué di 
la Banque.—Mr. Lejolh-et, Notre Dame des V i c t o i r t s . — z , ^ ^ , 
Mr. Tilomas, Catherine street.—Cíímí/m-, ü . Manuel R. PiUo.-' 
Liiboa , Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A SüSG?»ICiON. 

Un mes.. 

3 meses, 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

h.n metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs, 

70 a 

En casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 a 

76 » 

ULTRA
MAR. 

» 

E X T R A S -

3 ps. i 60 rs. 
\ 

6 » i 120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELUDA. 

Madrid, 1860.—Imp, deM. Tello, calle de Í-Iita,5. 
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A. 
VIAJE DE MADRID A 

MARÍTIMOS m mmm 
PARIS EN 65 HORAS. 

3 JBiS 

de Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa 
á Marsella , 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 3 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

Valencia 

i 
B E A M T O M I & L O P E Z Y € O M P / 

" • i i wmm 
D E G R A N V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carriles 
DE MADRID Y PARIS. 

PARA BARCELONA Y MARSELLA—-Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA MALAGA Y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la rnauana. 
Harina de Valladolid trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs, 3,90 v 

lanars. i,30 arroba castellana. 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los 'Ferro-carriles, 

Alcalá 30. R. ' 

~ ESCUELA ESPECÍALA 
!A l/IRA CAfIBEm RCÜlTiTSWAS. 

CALLE DE LA BALLESTA, NUM. 16, CUARTO BAJO. 
Queda abierta la matrícula de cinco á siete de la tarde en las asignaturas de Aritmética, Algebra, 

Geometi'ia, Topografía y Trigonometna, Algebra superior, Analítica, y Geomelria descripüva. 
El estudio práctico de la topografía se hace en el campo, manejándose todas los instrumentos 

1—_! 10 (P C.)D. 

LA VOZ DE LOS AYÜNTAffilENTOST 
periódico de administración é intereses municipales de justicia local y cono

cimientos útiles. 
Se publica ocbo veces a! mes en 16 páginas, casi fólió á dos columnas, letra compacta y tanta lectu-

1 ra coxo un tomo Regala al mes 64 págrnas ae las «Mil y una noches,» y todís las publicadas hasta abora 
á los que se süscripan íorn diatarnente. 

I n ^ ta íntegra la parte k-gií» ativa. En cada número da una sección de procedimientos industriales: 
aciles de esplotar, y conociraieiilíw útiles de una importancia estraordiuariá y artícai.<s práelioos para „ prácuoos para 

los juzgados de paz y ayuntumientos sobre lo ¡os ioá servicr s que deben prestar, procurando que ¡a 
oporlumdad sea tai; grande que llega el nú mero á las municipalidades en los mismos días en que se es
tán ocupatidu de los servicios de que hab a el periódico. 

Es este de tanta importancia que varios señores gobernadores de provincia le ban recomendado de 
oíiao, y mucuos han autorizado á los ayuntamientos para que incluyan el importe de la suscricion en sus 
respectivos presupuestos con cargo á imprevistos en los cuatro últimos meses de esta año v primeros del 
inmediato, j como una de las partidas tío este capitulo primero, donde dice suscriciones autorizadas en el 
presupuesto adicional de 1861. 

Con los números de 4 meses se forma un tomo, que se paga adelantado: cuesta 30 rs. suscribiéndose 
directamente; 34 por medio de los corresponsales, v remitiendo sellos 65 de cuatro cuartos. Puede pa
garse en dos plazos do 16 y 18 rs. Después de publicado cuesta el tomo 50 rs. y 60 por medio de corres-SíÜ' 3 V. (Mon) 

101CE1TKAL DE MEGOCIOSPUBLICOa 
La oüeina e.-t&biecK-ia con este CIIP.,:"^«'-«'M.'«V"»« i-w oaio iHU Q cu 1¡ callo rija h, Estrella;, núnr ro 17, se ha lra>inaado á la 

^uesid d(> sanio Domingo núm. 4, casa baja, en dondt 
llelle 

El asede este gn t igo lo ío , el únicocaya 
'jO'.nposiciou DO es mi secreto, no ofre
ce iv.'igro alguno para la salud y uo i ro-

. ' ' ' " _ „ _ , pida el oso de cualquier raedic/ídon m-
(ACEÍfE DE CIEMOS DE W i m i m m % t \ aceite % castañas de india

no se usa sino esteriormoule en suaves unturas sobre la pane enferma -ii rauíe el 
acceso y como preservativo de la gota V reumatismos. vUcau y u u u i u p i u ^ c i v a t e r u a c l a j _ j i 

En los dos casos en que hemos erapíeado el aceite de casonas de l í p g r . J 
olor ha desaparecido sia sufrir antes la mas pequeña agravación. Por io cuala 

ien nuestro parecer, tiene un gran valo'' e^ts aceite meálcamentoso. 
i Dr. D?boin, «Boletín general de Terapéutica», fi.a entrega, 15 ue setiembre 

PHCIEN 
14, rué Des Beaux 

Aris , París. 
cMx du Flacón lOjde 1858, páj. 217. , , n . 

francos. i En casa de EMILIO GENEVOIX, rué des Besux Arts, num 14, en r t m . 
En Madrid, á 50 reales frasco, laboratorios de Calderón, Príncipe, 13, de Gollantes, piazueia 

del Angel, 7, señores Borreli beirnanos. Puerta de! Sol, núms. 5, 7 y 9, y don V. Moreno Miquel, Are-
* 1267) 

Creemos deber recordar al público que Ü grande superioridad de 
doras de Dehaut sobre todos los demás remedios purgativos, d^pend 
circuusl. ncias siguientes: 

1 .a De su composición .—-No contienen absolutamente mas que sustancias ve' 
¡jétales, y ei análisis químico no podría descubrir en ellas el mas mínimo, 

estibio de materia mineral ó perjudicial á la salud. m 
2.a Du la manera de usarlas. — No se toman en ayunas, como los dernásp 

purgativos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor cuan-| 
to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos que se toman al misme 

tiempo.—Esia inmensa ventaja permite á los enfermos medicinarse basta su aura radical, sin 
f que los detenga la desazón y la fatiga que causan siempre los demás purgantes. 
• 3.a De sus propiedades. — Tienen toda la eíioacia necesaria para purificar la masa de la sangre de* 
• toáoslos malos humores (bilis, flemas etc.) que engendran una mala salud.—Por este medio|| locura infinidad de enfermedades |largas ó crónicas, como Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias,| 
.Catarros, Gastritis, Éslreiumiento, Obstrucciones del hígado y oirás, Tumores, Llagas, y Ulceras/® 

Í|etc., —(Ver el folleto bien detallado que se reparte gratis.) 
B Cajas de 12 y de 24 rs. En Par ís, en casa del señor DEHAUT, médico y farmacéuticode las 

facultades de París; y enloda España, en casa de los principales farmacéuticos, quienes pueden 
I proveerse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela de! Angel, 7; 

ÓniPn^ H9»feMez»> 2 ; Borreli Puerta del Sol, 5 ,7 y 9 , y Ulzurrun, Barrio-nuevo, 11. 

1 

S E d O ü O S 
m M I L U S . 

M U T O a S S O B R E L A V l ' ú A 
CONSEJO [)E VIÜILANCU. 

Sr. D. José Migaz, propietario y oficial del minisle 
rio d • Hacienda. 

Sr. D. Fermín de la Fuente y Apececliea, propie-
tíirio. 

Excmo. Sr. Marqués de Villa'nagna, genlil-kombre 
deS. M. 

Sr. D. José H ;rinenegildo de Afirola , abogado y 
propietario. 

Sr. D. Fernando de Madrazo, abogado.—Secreta
rio vocal. 

, casa baja, n i donde continua sirviendo ai [úb ico cenia exfletitud que 
500 rrín H ! 0;n Bftos t!ue cuen,a d(; existencia on ios negocios simientes: Coloca capiUles desde 
mos dé i em,7ñ ! en Wc,os garantía y qué produzcan un 60 por 100 anual; proporciona présta 
mueble^ ion'" f VTiS CiU)1t!?ailes áí)bró finca3 611 e^acóne , patei de \¿ deuda del stado^I, 

anuas 

Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senado'-.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla FernanLiez, B^nadon 
Sr. D. Frar.cisco de Paula Lobo, abogida, 
Sr. D. Mi ' t i n García de Loygoni, propietario y 

brigadier de ejércit >. 
ExcnKxSr. D. Pedro Toraá; de Córd iba, marqués 

de Casa-córdoba, propietario. 
Sr. D. R mon Yeia Hidalgo, pnpistario. 
Sr. D. Felipe Juste, come ciante. 

Director general, Excmo. é Fmo. Sr. D. Rumon López de Tejada. 
Director a-ijun o, Sr. D. JLguei de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economias délas familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia múlua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados v á la importancia v duración de las 

suscriciones. ° •-. i . 
Ha renuido en los nueve años que lleva de existencia, 56,000 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 267 millones de reales. 

.Los fondos délos imponentes se invierten en rentas del Estado hallándoseá cubierto de toda clase 
de riesgos. 

El considerable número desuscritores que cuenta esta Arociacion, y las liquidaciones que ha verifica
do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los cap'ita es impuestos, aumentados con la 
sumas pro incidas por el interés compuesto por las herencias Je lossdcios fallecidos y por los bene ficios 
de tas pó.'izus caducadas, justifican la bondad de la institución y el íavor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de T R E I M T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S , se Iw constituido en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una adminislración lija segura y responsable, por largo que sea 
el periodo de las imposiciones. 

Se publica el día 15 de cada mes un Boletin de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes se solk iten en Madrid en la Dirección general, Carrera de San Gerónimo, 
número 34, y en provincias en de loscasa comisionados de la compañia. 

C H A H B 1 H , J O V E M . 
Es el mayor adelanto que se ha hecho en la fa-i 

bricacion de los jabones. No existe ninguna sus-! 
tancia mejor que la fresa, la cual es la baco prin-l 
cipal de este artículo, para dar al cútis frescura,] 

isuavidad, blancura y esquisito perfume. J 
I Toda la perfumería fina de Chardin se en-| 
^centrará en Madrid, Esposicion Estranjera, calle 
|Mayor, núm. 10. 
1 En provincias en casa de sus representantes 
^ (A 1654.) l 

TÉSTÁBLECIMIHNTO 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WARTN, 

Este específico cura sin medicamentos el estriñ-
miento mas inveterado y las malas digestiones 
asi como también sus funestas consecuencias, ta
les como la diarrea, los flatos, flemas, dolores de 
cabeza y del hígado y todas las enfermedades cró
nicas del estómago. Esta fécula está recomentlada 
por los médicos como el alimento mas fortificante 
y de mas fácil digestión para lo? milós , los enfer
mos y en general las personas delicadas. Precios 
2 frs. y 50 cénts, y 4 frs., rué ll.cíitílieu, nú/n. 6S, 
en París. 

En Madrid: por n ayorcon . i andes rebajas, Es
posicion estranjera, calle Mavor 10. Por menor, a 
12 y 18 rs. caja. Calderón, Príncipe, 13; Collantes, 
Plaza del Angel, 7, y Moreno Miquel, Arenal 6. En 
provincias, en casa de los corresponsales de la Es
posicion estranjera. 

S I R Q P H . F L Q N 
Este jarabe goza de una reputación sin igual pa

ra combatir las irritaciones é inflamaciones de xas 
vías respiratorias como los constipados, catarros, 
estincien voz, giipe, y sobre todo para lasceque-
lucbes, enfermedades tan graves y comunes en 
los niños. . . 

Las propiedades y dema^ cualidades del jarabe 
FLON le lian asegurado hace mas de veinte anos ae 
una superioridad incontestable. Se toma una cn-
cbarada, i ien sea puro 6 en una tisana de lecne o 
de cualquier otra cosa, cuatro 6 cinco veces al día. 
En las sociedades del mayor tono se le sirve para 
beber agua, como un jaral'e de recreo, y merced a 
su sabor de los mas suaves, goza del mas grande y 
justo favor que cada uno podrá apreciar hacienao 
uso de él. . . 

Fábrica en París, 28, rué Taílbout, en Madrid, 
á 16 rs. frasco, en los laboratorios de Calderón, 
Príncipe, 13, y de Collantes, plazuela del Angel, 
En provincias'en casa de los formacéuticos repre
sentantes de la Esposicion Estranjera.. (A.) • 

PILDORAS GAUVIN. 
| Este purgante y depuraü-

-i vo vtjclid está autorizado en 
' '^^S^a Francia y es popular en Euro-

* P í < Í P*̂ m pa desde 1790 por su fácil uso 
y eficácia universalmente Pa-
tentízada contra las enferin6' 

_ dades de la sangre y de los nu" 
mores, cs'.riñimientos, flemas, bilis, gastritis, J*' 
quecas, asmas, catarros, obstrucciones, escrófu'aS'-
etc. Precio, 2 frs. en Paris, botica del señor Cau-
vm, place de l'Arc de Trionpbe, lo.—En Madna, 
señores Calderón, Collantes, Simón, Ulzurrun, y en 
las principales farmacias de España y Ultramar. 

CUBEBA 
•CON 

T A N A T O 

muy superiores a l Copa'1'^** 
ÚNICOS E F I C A C E S para CUI,fr,®? 
p » c o s d i a s , las enfermedades 
contagiosas, perdidas ^ c í e n í ^ 
avtif/uas y crónicas, 4 fr.—-Casa 
iiÉCJiELt,"E, en Paris; CAUBERON, 
calle del Principe, 13, en Madrid. 
—En provincias, en las farmacia» 
y en todos los países. 


